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autos interlocutorios
ESTADO DEL 27-03-2023

J16- EPMS

//ARV CSA// 6/03/2023 Auto nrega libertad por pena cumplida Al 208/23 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03/2023)

íSo^TJÍArtSS^ fecha .14/03/2023•Auto niega M po.~pena cumplida Al 230/23 (SE NOTIFI^EN ESTADO EL ^ "
//AHV CSA//'̂ ^"^"^ ACOSTA PROVIDENCIA DE FECHA '8/03/2023 •Auto niega libertad por pena cumplida Al 21B/23 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03/2023}

JArELES'SrJlE^eTRDro'?^^^^ (SE NOTIFICA EN ESTADO El27/03/2023)//ARV CSA//
27/03/2023)//ARV CSA// NUAUbl-ECHA 9/03/2023 Auto mega libertad por pena cumplida Al 222/23 (S£ NOTIFICA EN ESTADO EL "

(SE NOTIFO EN EJADO EL

WoSíZvÍa//°^ SOHORQÜEZ- providencia de FECHA -14/03/2023 •Auto concediendo redención Al 232/23 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL
-edereden.on^.e.r.e.iónre.ectoa,os

CmTIANANDRES-GOMEZMONTES-PROVIOENCIADEFECHA-l/03/2023 -NlegaPnsib.domicil¡ariaAll94/23(SENOTIFICAENESTADOEL27/03/2023)//ARV
KWIN SUA2A VARGAS' PROVIDENCIA DE FECHA '2/03/2023 •Auto niega libertad" pof pena cumplida Al 200/23 (k NOTIFICA"e"Ñ ESTADO EL 27/03/2023) //ARV
^ELA VIVIANA -TORO CASTRO' PROVIDENCIA DE FECHA '6/03/2023 'Auto concediendo redanció. Al 204/23 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03/2023) //AfiV j

27/03/2023)//ARV CSA// 6/03/2023 Auto mega libertad por pena cumplida Al 207/23 (SE NOTIFICAEN ESTADO EL ^̂
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá O.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

A»dlt«clón N» 1717461 06 940 2009 «0307 00 '
Ubic«dón: 4067
AotON' 205/23
Scnt«nc'»de¡ Jader Sote Dlox

cAmal abuftfvo con m«nor d« 14 «am
ZAMffU

fwginwn: L*v 906/2004
OecitlOfl: ConcederedenclAn pen»por rnnifiinia

ASUNTO

Acorte con la documentación allegada por elComplejo Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", se estudia la posibilidad de
reconocer redención de pena al sentenciado Jader Soto Díaz, a la par
se resuelve ra referente a la libertad condicional de) nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

r, ®' ^uzgaüo Primero Penal delCircuito de Chinchiná - Caldas, condenó a Jader Soto Díaz en calidad
de autor de los delitos de acceso carnal abusivo con menor de catorce
anose incesto; en consecuencia, le impuso dieciséis (16) años, cinco (5)
meses y diez (10) días de prisión o ciento noventa y siete (197)
mesesydiez (10) días que es lo mismo, inhabilitación para elejercicio
de derecnos y funciones públicas por el mismo término de la pera
pnvativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliarla. Decisión confirmada, el 16 de Julio de
2012, por la Sala Penal del Tribunal Superior de (Panizales. Además en
providencia de 11 deseptiembre de 2013 la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia ¡nadmitió la demanda de casación.

En pronunciamiento de 29 de octubre de 2013, esta sede judicial
avoco conoamiento de las diligencias en que el sentenciado descuenta
pena desde el 29 de marzo de 2012.

La actuación da cuenta de que al interno Jad«r Soto Díaz se le ha
reconocido redención de pena en los siguientes montos; 7 meses y S
días en auto de 8 de octubre de 2014; 6 meses y 27 días en auto de
15 de juho de 2016; 5 meses y 28 días en auto de 16 de febrero de
¿U18; 1 mes V21 días en auto de 4 de julio de 2018; 11 meses, 16

1717<s; 0te<0 2009 S0}!>7 0n
4067
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dfasy 12 horas en auto de 16 de noviembre de 2021; y, 5 meses 3
días y 12 horas en auto de 2 de noviembre de 2022. '

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme sedesprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de2004, compete a esta instancia Judicial conocer de'lo relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudia o
ensenanza...'.

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario. '

De la redención de pena.

La redención depena por enseñanza debe sujetarse a las previsiones
del articulo 98 de la Ley 65 de 1995, que indica;

"Et ranijenatfo queacredite haberactuado cama Instructor deotros encursos de
alfatetJiaaon o de enseñama prlmarlB. secundaria, artesanal, técnica y de
educación superior tendrá derecho a que cada cuatro horas de enseñanza $e le
computa como undíade estudio, siempre ycuando hayaacreditado lascalidades
recesaríasde Instructor o de educador, conforme af reglamento.

ei instructor no podrá enseñar más de cuatro horas diarias, deOidantente
eyaiuadas, conforme al artículo 81 de la Lev 6S de 1993
(••)

Igualmente, el artículo 103 Ade la Ley 65 de 1993, adicionado Dorla Ley 1709 de 2014 establece:

Derecho a la redención. La redención depena es un derecho que seré exigíale
una w ia persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acc^r a ella. Todas las decisiones que afecten la redención delapena podrán
controvertirse ante ios Jueces competentes.'

En armonía con dicha normatividad, elartículo lOi ibidem precisa:

£1 juez de ejecución de penas ymedidas deseguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, ja educaaón o la ensefíama de que trata la presente ley. £n esta
evaluad^ se com^derará igualmente la conducta del Interno. Cuando esta
evaluación seanegativa, eljuezde ejecución de penas se aOstendri deconceda-
dicha redención. La r^lamentaaón determ.narú los periodos y romas de
evaluacfofí.

Precisado lo anterior, se observa que para el sentenciado Jader
Soto Díaz se allegaron los certificados de cómputos 18671052 y
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Entonces acorde con el cuadro para el Interno Jader Soto Díai se
acreditaron 448 horas de enseñanza realizada entre julio y diciembre de
2022, en consecuencia, aplicada la regla matemática prevista en el
artículo 98 del Código Penitenciario v Carcelario, arroja un monto a
reconocer fle cincuenta y seis (56) dias o un (l) mes y veintiséis (26)
días que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas enseñadas entre
cuatro y el resultado entre dos (448 horas / 4 horas= 112 días / 2 - 56
días).

Súmese a lo dicho aue la cartilla biográfica y las certificaciones de
conducta anexadas por el panéptico hacen evidente que el
comportamiento desplegado porel interno durante el periodoj"econoci(lo
se calificó en grado de "ejemplar'y la evaluación de la enseñanza en el
área de 'MOMTOR£S LABORES', se evalúo como "sobresaliente".

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Jader
Soto Díaz, porconcepto de redención de penapor enseñanza, conforme
a los ceriiificados atrás relacionados, un monto de un (1) ni«s y
veintiséis (26) días.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de reclusión
para que integre la hoja de vida del interno.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberia) en lasdirecciones que registre la
actuación.

Ingresó al despacho comunicación 113 COBOG AJUR 189 de 23 de
febrero de 2023, en el cual allega, entre otras cosas, Resolución 677 de
23 de febrero de 2023 con concepto favorable para libertad condicional,
a efectos deque se estudie elsubrogado delalibertad condicional a favor
del penado 3ader Soto Díaz.

Revisada la actuación se observa que en auto interlocutorio 1179/22
fle 2 de noviembre de 2022, esta sede judicial negó al interno Jader Soto
Díazelsubrogado señalado, ante la expresa prohibición contemplada en
el numeral 5® del artículo 199 de la Ley 1098 de 2006.

ItMem N'1^174 SI 06 9^ 200! S030'00
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En la reservada decisión se advirtió que el mecanismo de la libertad
condicionalresultaba improcedente, toda vez que la sentencia que, el 14
de julio de 2C11, emitió el Juzgado Primero Penal del Circuito de
Chinciiiná - Caldas en contra de Jader Soto Díaz lofue por los delitos
de acceso camal abusivo con menor de catorce años e Incesto por
hechos ocurridos en el año 2009, esto es, con posterioridad a la entrada
en vigor del artículo 199 de la Ley 1098 de 2006y porende excluidos de
la concesión del subrogado penal en comento.

Enconsecuencia, como a la fedia, dichojuiciode valor no ha variado
y no se ha presentado ningún cambio legislativo favorable que pudiera
aplicarse al penado, deberá estarse a lo resuelto en la providencia
1179/22 de 2 de noviembre de 2022.

Al respecto, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, precisó':

"fn tales condtoones, a' formularnuevamente petlOón con Ménacos fínes. se
obtuvo como respuesta Bel Juzgado accionado quedeoía estarsea toya resuelto
en providenae anterior, decisión contenida en unauto desustanoacióri loQue de
contera ^ace improcedente su impugnación, sin gue ai respecto se vislumbre
trasgreslán para las garantías consOtudonales que Integran el debidoproceso y
en cambio ningunaduda emerge que al no contener la solicitud nuevosaspectos
que Introdujeran vanación a la situación delsentenciado can relación a la gracia
reclamada, no le quedaba opción diferenteal juzgadoque abstenerse de abordar
la temática p/anteafla, en apiicación de los principios de economía procesal y
eñclenda, esto es, al no concurrirlos elementos necesarios para que sus posturas
en le actualidad sean analliadas de fondo mediante auto susceptible de ser
recurrido, todo lo cual descarta que se confígum vuineraaón a denecbos
fundamentales.

Según loexpuesto, con lasactuaciones delJuzgado acdonado nose comprometen
los derechos fundamentales de titularidad del accionante, por manera que la
petición deamparo esimprxxedente enlaforma acertada como resolvió elTribunal
de Instancia."

Ulteriormente la misma Corporación' indicó;

"Por otro lado, la Salafta precisado ques deberdelJuezde Ejecución de ^nas y
Medidas de Segundad atenerse a lo antes resuelto en cuestiones pre/íamente
ewminatías pues no es viable debatir reíferadamenfe asuntos juridicamente
consolidados, en particular cuando sobre las temáticas decididas se insiste sin
Introducir variante alguna, casosen loscuales habráde sujetarse a lo tffspuesto
en aplicación Be los prinapíos de economía procesal, eficiencia y cosa juzgada,
puesta que, de lo contrario, podrían controvertirse perennemente ios asuntos
Judiciales, le cual implicaría no solamente una imitación injustifícada de la
seguridadJurídica sino undesgaste inoñOoso deiaadministración Be Justida (CSJ
STPJul. 15 de 2008 rsB. 37^88').

Si ello asi, no constituía deber legal del Juez demandado, haber abordado
nuevamente el anéiísis respecto de la libertad condicional, en tanto que no
coíicüfriannuevos eíementos fécticos o normativos que hicieran variar la decisión
adoptada y se eneontrafia deblBainente ejecutoriada...'.

' Díosón de 5 Oeiuliooe 2012, M.P-JotéLui! BofceItCsiMcho
' CSJ S>1« l^l- S««»í«Sa «tutsU de 26 M rebrero ae 2019. tUd. 10J849. M-P. Eus«nlo FeoMnael
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En ese orden de ideas, como en el auto 1179/22 de 2 de noviembre
de 2022 se le indicó al interno que el mecanismo liberatorio invocado no
procedía por expresa prohibición legal y esa situación no ha sufrido
alteración alguna que modifique su condición actual, insistase, deberá
estarse a lo registrado en la providencia que le negó la libertad
condicional, por cuanto la valoración que en esa determinación se
consignó, se mantiene Incólume, y la remisión de una nueva petición en
el mismo sentido, no muda la situación jurídica actual del interno.

De lo anterior, f>or el Centro de Servicios Administrativos entérese
al condenado en su lugar de reclusión y a la defensa (de haberla),
adviértaseles, en todo caso, que contra lo aquí decidido WO proceden
RECURSOS.

Finalmente, a través del Centro de Servicios Administrativos de estos
despaciios, ofíciese al Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota", para que remita a esta sede judicial, los certificados de
conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, que figuren
en la hoja de vida de Jader Soto Dfaz, carentes de reconocimiento.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena Impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

l.-Reconocer al sentenciado Jader Soto Díaz, por concepto de
redención de pena por enseñanza un (1) mes y yélntiséii'^e) días,
con fundamento en los certificados 18671052 y lá752306Yjprtforme lo
expuesto en la motivación. \ ,

l.'Oese cumplimiento a lo dispuesto en
determinaciones. /

3.<Contraesta declsióí>«roceden los recursos ordinaiíosN

tie otras

A.Jfninivirr-JKvo.- j,f rr-ruru,-, rií Pc'.ñs yVedirins dt S.-yurinad
h. If íftiM NM.f, -r. nr...

21 hM 2m
S-v'b-

n Secreíaio.
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
D'E SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO: á££l.

TIPO DE ACTUACION:

l.í. OFI._ OTRO Nro

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: /¿í. IQ-Z

NOMBRE DE INTERNO IPPJU: lod<xf

FIRMA PRU

MARQUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI h( NO
HUELLA DACTILAR;



24/3/23.10:28 Corrso: Claudia Moneada Bolivar- Outlook

RE: Al No. 205/23 DEL 6 DE MARZO DE 2023 • NI 4067 -

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

CONCEDE REDENCION

Para: Claudia Moneada Bolivar <cnnoncadb@cendoJ.ramaJudicial.gov,co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 14 de marzo de 2023 17:21

Para: Juan Carlos JoyaArguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No.205/23 DEL 6 DE MARZO DE 2023 - NI 4067 - CONCEDE REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 6 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2cs¡eDmsbta(a)cendoLrainamd¡riaL cnv.rn

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servidos de ¡os juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotci' Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelode inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que ieapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE

Colon"bia. Si no •=<; d
,•-! Cv; 'a Rdiíi.i de-

de iniTietiiato,

mtps://oudOok.ofnce.COm/mail/id/AAQkADdlMmR¡ZW/ISLWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2U0ZmE2NDJmMgAQAM1ozAMUWUVFqeWKUfltRYAE%3O 1/2



24/3/23,10:28 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

rcspcndiendo ai remitente y eliminando cualquier :.opi¿2 ciuo put:?da rcncr de! mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, !e
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMíDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría Genera! de !a Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ó compañia a !a cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htí«://outiocri<.office.COm/mail/W/AAC»tADdiMmRi2W15LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThJY2UOZmE2NDJmMgAQAM1ozAMUWUVFq6WKUgtRYAE%3D 212
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SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (20^)
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ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad por pena cumplida del penado
Germán Acevedo Gómez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 17 de julio de 2012, el Juzgado Primero Penal del
Circuito de Descongestión de Bogotá, condenó a Germán Acevedo
Gómez en calidad de autor del delito de actos sexuales con menor de 14
anos agravado; en consecuencia, le impuso cincuenta y ocho (58) meses
de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad, pago de
perjuicios morales en monto equivalente a diez (10) SMLMV., y le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliarla y dispuso librar orden de captura para cumplir la pena.
Decisión que adquirió Rrmeza el 21 de agosto del año citado.

En pronunciamiento de 9 de septiembre de 2014 esta Instancia
judicial avocó conocimiento de la actuación en la que el penado Germán
Acevedo Gómez fue privado de la libertad el 18 de agosto de 2015 al
materializarse la orden de captura para cumplir la pena.

La actuación permite establecer que, al penado Germán Acevedo
Gómez, se le ha reconocido redención de pena en los siguientes montos:
2 meses y 24 dfas de trabajo y 4 meses y 4 días de estudio en auto
de 12 de febrero de 2018; 29 días de trabajo en auto de 27 de abril de
2018; 3 meses y 7 días de trabajo en auto de 29 de enero de 2019; 4
meses y 27 días de trabajo en auto de 3 de febrero de 2020; 3 meses
y 19 días de trabajo en auto de 5 de octubre de 2020; y, 4 meses, 19
días y 12 horas en auto de 3 de noviembre de 2021.

Ulteriormente, en decisión de 1®de octubre de 2018 se acumularon
jurídicamente las penas impuestas, respectivamente, en las sentencias

fíofffcaao UM2 SJ 04 049 201J COJ06 00
462S

Auto /V 20S/23

Acevtóo Gófnti
OatfW; Actoss&cjatescfti menor iñcs agravido

Reehsiórt:Compl€jo AsMaWW wetnwowaoodé BogoU"u wcc»*
fíégtmefí: Ley $06/2004

D^isfón: Jvw^ /ibéftéd por pens co/np^kJa

proferidas en los procesos radicados bajo los números llOOi 3i 04 049
2011 00306 00 y 11001 61 01 911 2008 02398 00 por los Juzgados
Primero Penal del Circuito de Descongestión y Diecinueve Penal del
Circuito con Función de Conocimiento; en consecuencia, se le fijó una
pena acumulada de 128 meses y 6 días de prisión y el mismo monto
por concepto de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones
públicas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóguese que Germán Acevedo Gómez purga una pena
acumulada jurídicamente de 128 meses y 6 días de prisión por los
delitos de actos sexuales con menores de 14 años agravados y, por ella,
se encuentran privado de la libertad, desde el 18 de agosto de 2015, de
manera que, a la fecha, 6 de marzo de 2023, físicamente ha descontado
90 meses y 18 días.

Proporción a la que corresponde adicionar tos lapsos que, en
anteriores oportunidades, se le han reconocido por concepto de redención
de pena por trabajo y estudio, a saber:

Fecha Redención
oravidMKin

12-02-201B 2 rnesM y 24 dias

V 04 ala«

27-04-2018 29 días

29-01-2019 3 mMM V n7 diit«

03-02-2020 4 meses V 2' dfss
05-10-2020 3 meses V 11 días

03-11-2021 4 meses 19 días V 12 horas
Total 34 mcMM. 09 dlaa V 17 hnrni

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad,
90 meses y 18 días con el lapso redimido en pretéritas oportunidades,
24 meses, 9 días y 12 horas, arroja un monto global de pena
descontada de 114 meses, 27 días y 12 horas de la pena acumulada
jurídicamente de 128 meses y 6 días de prisión.

En ese orden de ideas, emerge evidente que el sentenciado Germán
Acevedo Gómez no ha cumplido la totalidad de la pena atribuida; por
ende, no queda alternativa distinta a la de negar la libertad por pena
cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del interno.



HMkaOQ llOOX 3i 04 049 ^il 00306 00
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AtrtQ 208/23
Sentenciado: Germán A<9ve<íc Gómu

Dtffto: Artos sejiuáíes con msior de 14 años «yr^vddo
RédusJ^n: Compitió P%fyitúiKiarf9 Mé&opolttaiyo d» Bogotí 'Lb Pieotv'

fféfimen; Ley 906/2004
DeciSíán: W&artatf porpft)^ CumfiTKtí

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Oficiar de MANERA INMEDIATA al Complejo Penitenciarlo
Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que remita a este Juzgado los
certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza que obren en la hoja de vida de Germán Acevedo Gómez,
carentes de reconocimiento.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad por pena cumplida al sentenciado Germán
Acevedo Gómez, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en^el acápite de otras
determinaciones. \ ^ \

3.-Contra esta decisié* proceder los recursos pKKoarios.l

nFÍOUESE Y CÚMPLASE
/V:;v':. A«"nHnstrattvo> ^
E^fecna Nom -:¿ «or -Vo.

I 2' HAÑ 2023
La anterior l.,„, ,

-^[Secretari.-
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24/3/23,10:33

RE: Al No. 208/23 DEL 6 DE

CUMPLIDA

Correo: Claudia Moneada Bolívar - OuUook

) DE 24)23 - NI 4628 - NIEGA LIB. POR PENA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co:
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(S>cendoj.ram3judicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 14:11

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.CG>
Asunto: Al No. 208/23 DEL 6 DE MARZO DE 2023 - NI 4628- NIEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 6 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventaníIla2csieDmsbta(a)jcendoi.ramaiudiciaLeov.co

Cordlalmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centrode Servicios de losjuzgados
deejecución de Penas i•Medidas deseguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónicocontiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no esel destinatario deeste correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 deenero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
queexista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

hítps://outlook,office.com/maiirH3/AAQI<ADi3tMmR¡ZWI5LWQ5N2ElNGNIOSllNTU2LT>iiY2UOZtnE2NDJmMgAQAFrBss<|3XTpEI%2BNfrhef1XA%3D 1/2



24/3/23,10:33 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

AVISO DE CONFIDENCÍALIDAD; Este correo electrónico contrenc información do la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo tectbift por error comuníquelo de íf^mediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiei copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en ía Ley 1273 del 6 de enero de 2009y todas las que te apliquen. Si es e! destinatario, le

•corresponde mantener re.serva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

"NOTICIA DE CONFORMIDAD'*'*"^--'*''* fcste mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido,

htlps://ouljook.offlce.com/maMd/AAOkAD(IIMmRIZWISLWQ5N^NGNIOS1INTU2L1>ijY2UOZmE^DJmUgAQAFrBs8<|3XTpEI%2BNfrl>ertXA%3D 2/2
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés,(2Q23)

Radicado N° 11001 60 00 000 2019 03322 00
Ubicación: 6081
Auto N® 230/23
Sentenciado: Yedison Estit Martínez García
Delito Concierto para delinquir agravada
Reclusión: La Picota
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Nieaa libertad Dorn«na cumnIiHa

Delito Concierto para delinquiragravado yotros\
Reclusión: La Picota i : • a
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Niega libertad por pena cumplida

ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad por pena cumplida invocada por el
sentenciado Yedison Estit Martínez García.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 25 de enero de 2021, el Juzgado Primero Penal del
Circuito Especializado de Bogotá condenó, entre otros, a Yedison Estit
Martínez García como autor del delito de concierto para delinquir
agravado; en consecuencia, le impuso cuarenta y ocho (48) meses de
prisión, multa de 1350 smimv., inliabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada
fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 26 de abril de 2021, este Juzgado asumió
conocimiento de las diligencias en que el sentenciado Yedison Estit
Martínez García se encuentra privado de la libertad desde el 9 de
octubre de 2019, fecha de la captura y subsiguiente imposición de
medida de aseguramiento de detención preventiva Intramural.

Ulteriormente en auto de 8 de febrero de 2023, esta instancia judicial
reconoció redención de pena al nombrado en monto de cinco (5) meses,
veinticinco (25) días y doce (12) horas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.



ksdicaúciN° 11001 60 00 000 2019 03322 00
\ f Ubicación; 6081

Auto N° 230/23
Sentenciado: Yedison Estit Martínez Garda

Delito; Concierto para delinquir agravado y otros
Reclusión; La Picota

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Niega libertad por pena cumplida

Al respecto, se tiene que Yedison Estit Martínez García purga una
pena de cuarenta y ocho (48) meses de prisión por el delito de
concierto para delinquir agravado y, por ella, se encuentra privado de la
libertad, como antes se dijo, desde el 9 de octubre de 2019, de manera
que, a la fecha, 14 de marzo de 2023, físicamente ha descontado 41
meses y 5 días.

Proporción a la que corresponde adicionar el lapso reconocido por
concepto de redención de pena en auto de 8 de febrero de 2023, esto es,
5 meses, 25 días y 12 horas.

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad,
41 meses y 5 días con el lapso redimido en pretérita oportunidad, 5
meses, 25 días y 12 horas, arroja un monto global de pena descontada
de 47 meses y 12 horas de la pena de cuarenta y ocho (48) meses
de prisión.

En ese orden de ideas, emerge evidente que el sentenciado Yedison
Estit Martínez García no ha cumplido la totalidad de la pena atribuida;
por ende, no queda alternativa distinta a la de negar la libertad que
por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión del interno
para que integre su respectiva hoja de vida.

Oficiar de MANERA INMEDIATA al Complejo Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que remita a este Juzgado los
certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza que obren en la hoja de vida de Yedison Estit Martínez
García, carentes de reconocimiento, en especial a partir de octubre de
2022.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.- Negar la libertad por pena cumplida al sentenciado Yedison
Estit Martínez García, conforme lo expuesto en la motivación.



Radicado N° 11001 60 00 000 2019 03322 00
Wlcs^ión: 6081

I Aute^230/23
Sentenciado: redisoi •Espe^art nx García

Delito; Concierto para delinatíír agfai^dc yotros
y^eduhon: L) Picota

Rég(me/hLey 906 eje 2004
Decisión: NiegaJ/Sertad ^ pena aumplida

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en ^ acápite
determinaciones. / /

3.-Contra esta deci^i^ ptxceden los recursos ordinarios.

UbicMi^n: 6061
AutoN« 2aQ/Z3

otras

Z' HAR m
La anterior d.\

B Secretario,
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24/3/23,10:48 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

RE: Al No. 230/23 DEL 14 DE MÁRZO DE 2023 -
CUMPLIDA

NIEGA LIBERTAD POR PENA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Juo

Para: Claudia Moneada Boíivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial 1Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Enviado; miércoles, 15 de marzo de 2023 7:46

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 230/23 DEL 14 DE MARZO DE 2023 - NI 6081 - NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me pei-mito remitirle copia de la providencia del 14 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA ÁJ.
CORREO ventamlla2csieDmsbta(a^cendoiramaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

•ooot•

Claudia Moneada Bolivar
Escribiente

Centrode Senicins de ¡osjuzgados
de ejecución de Penas vMedidas deseguridad,
ñogo/ci - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correa ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario
no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.COm/mail/i<3/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1¡NTU2LT>ijY2UOZmE2NDJmM9AQAC%2BejKO%2FUzJGsUU5qZA2w%3D 1/2
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24/3/23,10:48 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico coiUiene iíiformación de ia Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comiiníqueio de inmediato,
respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en ta Ley 1273 de! S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es s¡ destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***'"'**"**NOTICIA DE CONFORMIDAC*^****"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
inforrnacióri confidencial de ia Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Solo puede ser utilizada por e! personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención;
difu.sión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/lnail/id/AAOkADdlMmRiZWI$LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2L'mjY2U02nE2NDJm^l^OAC%2B8JKO%2FUzJGsUU5qZA2w%3D 212
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos rrilveintitrés (2Q23)

(UdfcadeNO 11001 «O 00 617 20 i8 02960 00 >
UMcAcMn; 15S21 ' •
AutwN® l«/at i»'
S«fitend«dA: D«nf«la Rivara L6p«c .
DcIKm: TrMce d« e^tupefAdcntM *it. 37^1C. p-. «
R«clu*i6n; MchicMn y Ninfas ClBu«n Pnter *'
Aégirnen: L«v 990 tfe 2004
P*clfl6n: NI9S1 IbartBd cendidenal

ASUNTO

Acorde con el informe ;M«cedente dd área de asistencia social, se
resuelve lo referente a la libertad condicional de la interna Oanlela
Rivera López.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de IS de marro de 2019 el Juzgado Noveno Penal del
Circuitode Conocimiento Bogotá condenó, entre otros, a Danlela Rivera

- López en calidad de cómplices del delito de trafico, fabricación o porte
de estupefacientes previsto en el artículo 376 inciso 1° del Código Penal;
en consecuencia, les impuso 64 meses üe prisión, multa de 667 SMLMV,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la sanción privativa de ia libertad y lenegó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
que adquirió fimneza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamientos de 10 de mayode 2019 esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que Danlela Rivera López se
encuentra privada de la libertad desde el 3 de marzo de 2018, fecha de
la captura y subsiguiente imposición de medida de aseguramiento de
detención preventiva en establecimiento carcelario.

Ulteriormente, en decisión de 7 de diciembre de 2020 en favor de Is
interna Danlela Rivera López se decretó la acumulación jurídica de
penas impuestas en las sentencias emitidas en los procesos con radicados
11001 60 00 017 2018 02950-00 y 11001 60 00 015 2017 01673-00
que, respectivamente, conooeron los Juzgados 9° y 26 Penales del
Circuito de Conocimiento de Bogotá; en consecuencia, se le fijó como
penas acumuladas jurídicamente 107 meses y 6 dias de prisión, multa '
de 669 SMLMV, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad por los
delitos de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes previsto en el

nooj 60 (JO017 ¿018 02960 00

Auto N» ¡90/23
Senccflcisaé: OvtUlé fUvera Lófiéf

Oetítos: rráffco de etíuficfeaentesAn. 376-J CP. y
Fat^tcúcíón,Váfíto o pom de estupefatítntes éQfg^sOo

y B flweft flesfflr
Lev 90€ Oe 2004

Deasfón: Mego ibertaa conatetonei

artículo 376 inciso 1° del Código Penal y fabricación, tráfico o porte de
estupefacientes agravado.

Igualmente, el encuademamiento permite evidenciar que a la
Interna Danlela Rivera López se le ha reconocido redención de pena
por estudio y trabajo en los siguientes montos: 8 días en auto de 3 de
marzo de 2020; 12 dfas en auto de 11de noviembre de 2020; 1 mes y
1 día en auto de 19 de enero de 2021; 2 meses y 1 día en auto de 13
de agosto de 2021; 15 días en auto de 4 de noviembre de 2021; 1 mes,
9 días y 12 horas en auto de 15 de junio de 2022; 1 mes y 1 día en
auto de 14 de julio de 2022; y, i mes y 12 días en auto de 4 de
noviembre de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...'.

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599de 2000, modificado porel precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

'El juez, previa valoración de ia conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
hays cumplido con los siguientes requisitos:

1. Quela persona haya cumplido las tres (juMfas (3/S)partes de ia pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centrode reclusión permitasuponerhindadamente <¡ue
no existe necesiflaiJ de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos loselementos deprueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

£n todo caso su concesiónestará supeditada a la reparacióna la victima o
al aseguramiento del pago de la indemnigadón mediante garantía
personal, real, bancarta o acuerdo de pago, salvo gue se demuestre
insolvencia del condenado.

Eltiempo que faltepara el cumplimiento de iapena se tendrácomo periodo
de prueba. Cuando este sea Infriar a tres años, elJuez podráaumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley906 de
2004 establece:

'...Solicitud. Elcondenado gue se hallare en las circunstancias previstasen



HidKSdO liooi 60 00 017 ¿018 02960 00
VI>iC»CW>! ¡S52t

AuW JV»Í90/23
Sentenoai»: Oafíleta A/vara l^pv

O9M0S: Trifía e«tupe<tepeite$ Art 376-1 CP. y
Fetff^vdófif (réñco o po'fe ds ^sñipe^aentes 9Qr9V9ÓQ

Rttíu9>6f\: Aetívsi^ y €1 fitr&i Pasar
né^trmfí; LBy906de 200^

D^pón; iv«9a cof>at09oei

el Código Penalpodfi solicitaral juez de ejecuciónOepenas y rnedidasde
seguridad la libertad condicional, aromoañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su rfefecfo óel director del respectivo
establecimiento carcelario, copla de la cartilla biográñca y los demás
documentos gue prueben los retjuisitos exigidos en el Código Penal, los
gue deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes.

SI se ha Impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito
Imprescindible para poder otorgar la libertad condicional'.

Evóquese que, Daniela Rivera López purga una pena acumulada
jurídicamente de 107 meses y 6 días de prisión por los delitos de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes previsto en el inciso 1® del
articulo 376 del Código Penal y fabricación, tráfico o porte de
estupefacientes agravado y- Por ella, ha estado privada de la libertad
desde 3 de marzo de 2018, fecha de la captura y subsiguiente imposición
de medida de aseguramiento de detención preventiva en establecimiento
carcelario, de manera que, físicamente ha descontado, a la fecha, 28 de
febrero de 2023, un monto de 59 meses y 25 días de prisión.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido, en pasadas
ocasiones, a saber:

Facha Redención

nrmrfri^nrlA

08 días

12 días

l9-{]i-202l 1 fní>s s' 01 día

13-08-2021 ? meses i/ 01 flia

04-n-?021 15 dl8S

lS-Oe-2022 1 mp«s 09 dias

i 4-07-2 022 1. mes *' OI día

04-11 -?D22 1 mpti \ '

Tnrnl 7mM«« 1 18 dlu

Entonces, sumados el lapso de privación efectiva de la libertad, 59
meses y 24 días con el total de pena reconocida por redención de pena,
7 meses y 18 días, arroja un monto global de pena purgada de 67 meses
y 13 dias; en consecuencia, corro la sanción irrogada fue de 107 meses
y 6 días de prisión, deviene lógico colegir que confluye el presupuesto
de carácter objetivo de las tres quintas partes de esa sanción, exigidas
por la norma en precedencia transcrita, pues estas corresponden a 64
meses y 8 dias.

En consecuencia, satisfecho el presupuesto objetivo se impone
exaíTiinarel segundo de los requisitos previstos en el articulo 64 de la Ley
599 de 2000, modificado por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 30, esto
es, que 'su adecuado desempeño y comportsmlento durante el
tratamiento penitenciario en el centro ¡Je reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena".
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Al respecto es de advertir que acorde con la documentación anexa
a la actuación y que se ajusta a la prevista en el art'culo 471 de la Ley
906 de 2004, se observa que la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor de
Bogotá remitió la Resolución 2016 de 26 de noviembre de 2022 en la que
CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE la concesión del mecanismo de la
libertad condicional a nombre de Daniela Rivera López; además, la
cartilla biográfica y certificaciones de conducta revelan que el
comportamiento de la interna se ha calificado en grados de bueno y
ejemplar y no le obran sanciones disciplinarlas; por ende, deviene
cumplido el referido requisito.

En lo concerniente al arraigo de la interna Daniela Rivera López,
entendido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento familiar, de
negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual posee ánimo
de permanencia, se allegó el informe de visita domiciliaria 96 de 23 de
enero de 2023, suscrito por la asistente social asignada a estos
despachos, visita atendida por la ciudadana Aleida López Ariasen calidad
de progenitora de la penada, la cual manifestó que tiene intención de
apoyarla y de recibirla en su núcleo familiar.

Asi mismo, la asistente social observó que la penada cuenta con un
arraigo familiar y social, pues en el referido infisrme registró:

"La información recaudada indica gue la sentenciada cuenta con vínculos
en el inmueble ubicado en la dirección acá registrada, pues allí residen su
progenitora y sus hijos, personas con Quienes ésta tiene una buena
relación, y quienes han mamuseado su aprobación para que llegue a residir
allí.

Bn cuanto al desempeño en comunidad se ha informado que la penada ha
regido «Jurante casi toda su vida en esta zona, manteniendo un adecuado
comportamiento, por lo cual, nadie se opone a gue vuelva a habitar el
lugar.

Finalmente, se resalta gue la entrevistada ha manifestado que la
sentenciada cuenta con totto su apoyo, y que ella está dispuesta a cubrir
sus gastos hasta el término de su condena, lo cual se considera como un
factor protector para ei cumplimiento de las obligadones que se le
impongan en caso de que se le llegue a conceder alguna medida
sustltutlva.

Tal situación revela que se encuentra cumplido el presupuesto
referente al arraigo familiar y social.

A kj anterior corresponde agregar que, tratándose del mecanismo
objeto de estudio no es aplicable el contenido del canon 68 Adel Código
Penal, tal como en forma expresa lo indica su parágrafo primero.

En lo referente a los perjuicios, la actuación da cuenta de que la
sentenciada Daniela Rivera López no fue condenada por ese aspecto.
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como quiera que la conducta punible de n-áfico, fabricación o porte de
estupefacientes, no comporta el pago de ellos.

En cuanto a la "previa valoración üe la conducta punible',
presupuesto que para acceder al mecanismo de la libertad condicional
también impone la norma transcrita, es preciso señalar que, en el fallo
emitido en el proceso con radicado 11001 60 00 017 2018 02960-00
respecto a la conductade tráfico, fabricación o porte de estupefacientes,
por la cual se originó la condena, entre otros, de Daniela Rivera tópez
se Indicó;

'...este tipo de conductas es un hecho notorio cjue se presenta a diario an
nuestra sociedad, que vulnera el bienjuridico tutelado de la salud pública,
pues atenta contra la Integridad de las personas a las que va destinado el
consumo, especialmente a los niños y a la población juvenil, que son
objetivos daros y vulnerables; esta conducta punible ha hecho carrera en
nuestro medio y debe ser objeto de un reproche más severo de la sociedad
y de la ley parlas consecuencias negativas y perjudiciales".

Tal narrativa permite evidenciar la gravedad de (a conducta
delincuencial cometida por la interna, máxime si se tiene en cuenta que
tal proceder se desplegó, entre otros lugares, frente a un colegio como
se desprende de la situación fáctica registrada en la sentencia.

Sin duda lo anotado revela la incidencia negativa que en el
conglomerado social generan la ciase de comportamientos realizados por
la sentenciada no solo por los efectos colaterales que causa en especial
en la juventud, sino porque esta nación fia combatido a fuerza, el flagelo
social generado porel incremento de los niveles de adicdón que registra
la población y las senas repercusiones que esas actividades producen en
la salud pública, aunado al incremento desmedido del micro y macro
tráfico desarrollado por connacionales y extranjeros, escenario bajo el
cual se iia perpetuado la imagen de un Estado quecoiionesta, permite y
tolera esa clase de actividades delictivas y que fiacen imperativo la
legitimación del ordenamiento jurídico a través de la ejecución de la pena
para no generar sentimientos de impunidad en la comunidad, pues de lo
contrarío se deslegitima al aparato judicial al enviarse un mensaje de que
en casos como el examinado en el que se constató la existencia de un
grupo al que pertenecía Daniela Rivera López, dedicado al tráfico de
estupefacientes, el otorgamiento de un beneficio penal contemplado en
la normatividad vigente, se deja a la mera satisfacción de un requisito de
carácter objetivo.

Tampoco puede esta instancia judicial desconocer que la foliatura
y el sistema de gestión siglo XXI permiten colegir que, Dartiela Rivera
Lépei, registra otra actuación penal identificada bajo el radicado
1100160000152017Q1S73Q0 y aunque esta fue objeto de acumuladón,
ello no desdibuja que se trató de un hecho autónomo e Independiente, lo
cual deriva en que la valoración que corresponde hacer en el marco del
sistema penitenciario ha de tener en cuenta la repetición como un factor
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de mayor intensidad del tratamiento penitenciario, en atención de que,
con la sanción penal se pretende, entre otros propósitos, la modificación
de ta conciencia delictiva del Infractor a efectos de lograr que su actuar
se enmarque a los estándares sociales y normativos que exige el Estado
y el conglomerado social para una armónica convivencia.

Entonces, como el comportamiento de la penada se ha orientado de
manera repetitiva a inobservar las normas penales, pues en forma
reiterativa ha Incursionado en tráfico de estupefacientes, deviene lógico
colegir que tiene como modus vivendi el delito y, por consiguiente, que
carece de aprehensión de los valores sociales y de compromiso con su
proceso de reinserción social, máxime que ello lo que revela es la
proclividad de la penada al delito.

Súmese a lo dicho que la clase de ilícitos cometidos por la penada
son de los que generan más funestas consecuencias al conglomerado
social,en especial en la juventudque por inexperiencia ingresaaf mundo
de la drogadicción, situación sin duda aprovechada por los traficantes en
sus modalidades de micro y macro tráfico; tampoco puede desconocerse
que ese tipo de actividad delincuencialproduce gran zozobra, inseguridad
y desestabllización del orden social, razón por la que corresponde al
sistema judicial, para el caso, en la etapa de ejecución de la pena, ejercer
acciones ejemplarizantes a fin de que no se forjen sentimientos de
impunidad.

Evóquese que las conductas por las cuales fue sentenciada Damela
Rivera López son de las más lesivas para la sociedad, máxime cuando
se han convertido en una de las mayores fuentes de ingresos económicos
para las estructuras delincuenciales organizadas.

Por tanto, en la ejecución de la pena corresponde observar la
necesidad de que la condena se estructure como la ponderada
consecuencia de los injustos penales, dada su función de retribución
justa y como parte esencial del derecho a la justicia que recae en cabeza
de la sociedad, quien es la mayor afectada dentro del desarrollo de las
conductas tendientes a vulnerar los bienes jurídicos de la salud y
seguridad pública, pues no puede desconocerse que se trata de una
conducta pluriofensiva.

Y aunque, no se desconoce el comportamiento carcelario mostrado
por Daniela Rivera López ni el concepto positivo para la concesión del
mecanismo liberatorio emitido por el director del penal, ia verdad sea
dicha, no es dable concederel subrogadode la libertad condicional, pues
los comportamientos ilícitos por los que se le condeno, al igual que la
naturaleza y modalidad de los mismos, hacen necesaria la continuación
de la ejecución de la pena, con miras a materializar las funciones
preventiva, especial y general, y retributiva que fundamentan las
decisiones en esta etapa procesal y, consiguientemente, permitir que
surta efecto el tratamiento penitenciarlo.
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Sumado a lo anterior, no hay que dejar de lado las actividades a
desarrollar dentro del penal en las que se encuentran las de redención,
cuya finalidad no es otra diferente a que la sentenciada, realice labores
tendientes al mejoramiento de su calidad de vida, para que, al momento
en Que adquiera su libertad lo haga bajo los estándares sociales
establecidos y, asi, evitar la eventual comisión de nuevas conductas
punibles.

No obstante, en el caso aunque la penada ha desplegado actividades
durante el lapso de privación de la libertad, lo que ha derivado en el
reconocimiento de 7 meses y 18 dias de redención de pena de una
sanción purgada a la fecha, 28 de febrero de 2D23, de 59 meses y 25
dias, la verdad sea dicha, ello no resulta suficiente para afirmar que en
efecto Daniela Rivera López ha cumplido con el proceso de
resodallzación progresivo, que permita Inferir fundadamente, al realizar
un test de ponderación con la conducta realizada, que para el momento
ha superado el proceso de reinserción social con mayor intensidad, por la
naturaleza de las conductas punibles, pues obsérvese que las redenciones
reconocidas a la penada cotejadas con el tiempo que ha purgado de
manera física devienen escasas.

Acorde con lo expuesto, no es dable conceder el mecanismo de la
libertad condicional a Daniela Rivera López, en observancia a que las
conductas ilícitas cometidas hacen necesaria la continuación de la
ejecución de la pena, con miras a materializar las fundones preventiva,
general, y retributiva que fundamentan las decisiones en esta etapa
procesal y dar cabida a los buenos efectos del tratamiento penitenciarlo.

Por lo anterior, SE NEGARÁ a la sentenciada Daniela Rivera López
la LIBERTAD CONDICIONAL.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida de la interna.

En consideración a lo registrado, en la ñcha de visita carcelaria
realizada a la interna Daniela Rivera López, se ordena oficiar a la
Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, para que remita a esta sede judicial
los certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza, que figuren en la hoja de vida de la nombrada, carentes de
reconocimiento.

Finalmente, s través del Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados REITERESE OE MANERA INMEDIATA Y SIN DILACIONES
la orden de captura 2019 0968 de 21 de marzo de 2019 expedida en las
presentes diligencias contra Heidy Geraldine Moreno Bernai, para lo
cual se det>erá remitir copia de la orden referida ante los organismos de
seguridad de Estado.
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Entérese de la decisión adoptada a la interna en su lugar de reclusión
y a la defensa {de haberla) en las direcciones registradas en la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Elecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad condiciona! a la sentenciada Da/lW Ri 'Cra
López, conforme lo expuesto en la motivación. / \

2.-Dese cumpllmien^ai acápite de otras determinaciones.^

S.-Contra esta deasiónméSedeV los recursos ordinarios, / \

Juzcjíi ios
• de Segundad

Nol"::-:- po'b-sladc No.

2 / m 2023
La anterior p; ,;..:i

El 3?cr«'gno,
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Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Para; Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar<cmoncadb(a>cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes. 14 de marzo de 2023 17:31

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 190/23 DEL 28 DE FEBRERO DE 2022 - NI 15521 - NIEGA LIB. COND

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 28 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamlla2csíeDmsbta(a^cendt}i.ramaiu/¡iri/iL on\f ffi

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escrihieute

Centro de Servkiüs de lusjuzgados
de ejecución de Penas i' Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónicocontiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 deenero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva engeneral sobre la información de estemensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, a no ser
que exista unaautorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario
hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

AVISO DE COMhí-í;^^

Colombia Sé n<;i t-: ;:
de la Rama Judicial de

,v.- .:o:Tiuníque!o de inmediato,

htlps://outlook.offkíe.com/mail/id/AAQkADdlMmRIZWI5LWQ5N2EtNGNIOSllNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAEQYa4pomAdDqQftipG6JVw%3D
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destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podr^ tener consecuencias legales como las
contenidas en la Lrey 1273 del 5 de enero de 20,09 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensa|e, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*''***''****NOTICIA DE CONrORMIDAD*'"**^**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ¡a Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autoriiado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retendón,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo úe dos mil veintitrés (20^Í
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Sentandades Mcardo Cabrera Aconta
Auto N* 216/23
Daftie: Hurto calificado agravado IaaImIo
R«clu»Mn: Complejo Carcelario V Penitencia rio Matrc90lttaa« d«
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ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad por pena cumplida del penado
Ricardo Cabrera Acosta.

ANTECEDENTES PROCESALES

En Sentencia de 19 de febrero de 2019, el Juzgado Dieciocho Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre otros,
a Ricardo Cabrera Acosta en calidad de coautor del delito de hurto
calificado y agravado tentado; en consecuencia, le impuso veintiún (21)
meses y quince (15) dias de prisión, inhabilitación para el ejercicio
de derechos y fundones públicas por el mismo lapso de la sanción
privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la
referida data al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 4 de junio de 2019, esta sede judicial avocó
conocimiento de las diligencias en que el sentenciado Ricardo Cabrera
Acosta se encuentra privado de la libertad desde el 21 de octubre de
2021.

En dedsión de 13 de diciembre de 2022, esta instancia judicial
reconoció redención de pena s favor del penado en monto de tres (3)
meses y siete (7) días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

ataicvION' tioot Í0tx)0!320is<i2!6s 00
UttWión. JS4C6

AotO N'2:7/23
S^rKerKSO^o: Ricardo Csbrofi Acosti

Oeüt^: Hi/rto cstíficaOo agravado i^ntaOo
Reüüsióf*: Compiejo y MvtropQHteno óe bogoei

Régimen Ley de 200*
Dec'S^n: Ht'ega HbartacJpor pena <vmplida

Como antes se indicó, el sentenciado Ricardo Cabrera Acosta
purga una pena de veintiún (21) meses y quince (15) días de
prisión por el delito de hurto calificado y agravado tentado, respecto a
la cual se encuentra privado de )a libertad desde el 21 de octubre de
2021, de manera que, a la fecha, 8 de marzo de 2023, físicamente ha
descontado un monto de 16 meses y 17 días.

Proporción a )a que corresponde adicionar el lapso reconocido por
concepto de redención de pena, en auto de 13 de diciembre de 2022,
esto es, 3 meses y 7 días.

En consecuencia, sumados el lapso de privación fisíca de la libertad,
16 meses y 15 días con el reconocido por concepto de redención de pena
en pretérita oportunidad, 3 meses y 7 dias, arroja un monto global de 19
meses y 24 días de pena purgada.

En ese orden de ideas, emerge evidente que el sentenciado Ricardo
Cabrera Acosta no ha cumplido la totalidad de la pena irrogada, esto
es, veintiún (21) meses y quince (15) días de prisión que se le
atribuyó; por ende, no queda alternativa distinta a la de negar la
libertad que por pena cumplida invoca.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase ccqjia de esta decisión al establecimiento penitenciarlo para
que integre la hoja de vida del interno.

Entérese de la decisión adoptada al penado en su lugar de reclusión
:Y a la defensa (de habería) en la dirección que reporte la actuación.

Oficiar a> Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota", para que en el TERMINO DE LA DISTANCIA allegue a este
Juzgado los certificados de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza,
con su respectivo certificado de conducta que obren en la hoja de vida de
Ricardo Cabrera Acosta, en especial a partir de octubre 2022,
adviértase que el nombrado está próximo a cumplir la pena.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena Impuesta al nombrado

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad por pena cumplida al sentenciado Ricardo
Cabrera Acosta, conforme lo dispuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.
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NUMERO INTERNO:
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24/3/23,10:33 Correo: Oaudia Moneada Bolívar- Outlook

RE: Al No. 218/23 DEL 8 DE MARÍÍj DE 2023 NI 15406 - NIEGA ÜB. POR PENA
CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
M'c .""C

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudícial.gov.co>

Enviado: jueves, 9 de marzo de 2023 11:52

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjova@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 218/23 DEL 8 DE MARZO DE 2023 - NI 15406 - NIEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 8 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)í:endoi.ramaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

kíMjn
0«0T f-

Claudia Moneada Bolívar

Excrihicntc

Centra de Sen'icios de losJuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de segundad.
Bognici - Colomhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

htlps;//Ouaook.office.Com/maif/ld/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThiY2UOZmE2NDJmMgAQAFBZNkkHMqtJmX4FOQ3y5kg%3D 1/2



24/3/23, 10:33 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo eicctrómeo Soiitiffcifce información de la Rama judicial de
Colombia. S no es el destinatario de este correo y lo lecsbió por error comuníquelo de inmediato,
resportdientio al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas íin la Ley 1273 del b de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
correspondí' mantener reservo en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adj jntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

DE CONFORMIDAD*^***Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuer^tra protegida por la Ley.
Sólo puede ier utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, dis ribucíón. copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

WII»://<Hittook.office.com/inall/ld/AAQkADdlMn«iZWl5LWQ5N2EtNONIOS1lhrrU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQiV62NkkHMqUmX4FOQ3y5l(g%3D 2/2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA .

RAMA JUOICIAI. DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS VMEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés _(2623Jt

RadkadsN" 11001 SO 00OSS 2013 B0107 00 -» ¡i-
UbIcadAn: 19aS9 ' 251.5—
Auto N« 221/ií '-'MW---
9«nMndada: Jalma Andcrson Sarmtanto fiortllls
D«Bto; *c>ot>«xual«( can menor dala «Am
Situación: Compl«io >anlt»r»cl»rln HWUvuulltaiio d» Booot* "L» Plenta-
Ré9im«n: L«y90Sde200a
Deciwón: Niega Ubeitad por pena eumplM»

ASUNTO

Resolver lo referente a (a libertad por pena cumplida Invocada por el
sentenciado Jaime Anderson Sarmiento Gordilio.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 27 de octubre de 2017, el Juzgado Cuarenta y Ocho
Penal del Circuito de Bogotá, absolvió, a Jaime Anderson Sarmiento
Gordilio del delito de actos sexuales con menor de 14 años. Decisión
revocada, el3 de agosto de2018, por la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá para en su lugar condenar al ríombrado a Is pena de ciento
quince(115) meses de prisión por el reseñado delito, inhabilidad para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
privación de la libertad y le negó los subrogados penales. Decisión que
adquirió fimieza el 19 de septiembre de 2018.

En pronunciamiento de 23 de enero de 2019, esta instancia
judicial avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado
ha estado privado de la libertad en dos oportunidades: (I) entre el27 de
diciembre de2013' y hasta el 17 de junio de 2017^; y, luego, (ii) desde
el 22 de enero de 2019, data de la aprehensión a efecto de cumplir fs
pena impuesta.

La actuación permite evidenciar que al interno se le ha redimido pena
en los siguientes montos: 1 mesendecisión de 19 de diciembre de2019;
29 días por estudio y 2 meses y 2 días por trabajo en auto de 11 dé
agosto de 2020; 1 mes y 1 dia en auto de 21 de enero de 2021; 3
meses, 26 días y 12 horas en auto de 6 de diciembre de 2021; 3
meses y 29 días en auto de 6 de diciembre de 2022; 8 meses y 14

Co^iírSli'"»OSl MI JuzBaúo 46 Penal Municipal con FuMón da
corfonre « en la cotnunicackSn 114-cmS8OG-OJ-lC-I7401 eípeírda por el director ere la Cárcel yf^ntenclaria aeMedia SegurlSía de aogoti

KtaxaooN°itooi 60oooss2oi3Boioroo
Ubicación: JfSSS

Avia IV» ¡22/J3
SentBnciaOo: Jí/me Ajmrsan Sjrnuenw OomiliB

OtHto. ims sexuales con menor <Je 14 i/ros
iiauKlón:QxnpiyoPcnittnatna Hecropalitano OeBogoti 'Li Hcoa"

Réjtaer Le> 906 ae 200*
DecJslón: Niggg porpenacumpjido

días en auto de 26 deer^ero de 2023; y, l mes,8 días y 12 horasen
auto de 3 de febrero de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Como antes se indicó, el sentenciado Jaime Anderson Sarmiento
Gordilio purga una pena de ciento quince (115) meses de prisión
por el delito de actos sexuales con menor de 14años, respecto a la cual
ha estado privado de la libertad en dosoportunidades, a saber:

(I) Del 27 de diciembre de 2013^ hasta el 17 de junio de 2017*
lapso este en que purgó un monto de 41 meses y 20 días. '

Luego, (ii) desde el 22 deenero de 2019, data de la aprehensión a
efecto de cumplir la pena impuesta, de manera tal que, a la fecha, 9 de
marzo de 2023, ha descontado un monto de 49 meses y 17 dias.

En consecuencia, sumados los dos interregnos de privación física de
ta libertad arroja un monto total de 91 meses y 7 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos reconocidos por
concepto de redención de pena, en pretéritas oportunidades, a saber:

FetíM Redención
orovlitwirlii

i9-iJ-?nis I mes

ll-0S-?03n ?<>
lJ-0R-pn?0 2 fne«w V OJ dins

¿l-0!-202> 1 mes V ni nlü
0fi-i?-7n7i 3 mpipí V Jfi.S fliaí
06-12-2022 ^ mffío.s » 29 nías
26-01-?02S 8 rnoso* » 14 aíBs
0l-n7-7njí I mes oe días

Total 22 iTinM V 30 días

De manera tal que, sumados los lapsos de privación física de la
libertad, 9i meses y 7 días con los periodos redimidos en pretéritas
oportunidades, 22 meses y 20 días, arroja un monto global de pena
purgada de 113 meses y 27 días de la sanción de ciento quince
(115) meses de prisión que se le irrogó.

En ese orden de Ideas, emerge evidente que el sentenciado Jaime
Anderson Sarmiento Gordilio no ha cumplido la totalidad de la pena
atribuida; por ende, no queda alternativa distinta a la de negar la
libertad por pena cumplida.

' Fecha fledxpedioon ac ta Boleca de encarcelación osi
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Sentencivio: 39im9 AnOerson Sarmiento OonJHio
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$ftu9Ción:Cowp¡^ P^ntKono Metr9p9^49/»c de Bogofá 'Lo PKOfi'
Régtmm: Ley 90^ 0e 2004

Niega üt/enad por pene curr^piida

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
Integre la hoja de vida del sentenciado.

Oficiar de MANERA INMEDIATA al Complejo Penitenciarlo
Metropolitano de Bogotá"La Picota", para que remita a este Juzgado los
certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza que obren en la hoja de vida de Jaime Anderson Sarmiento
Gordilki, carentes de redención, en especial a partir de enero de 2023.

Entérese de la decisión adoptada al interno en su lugar de reclusión
y a ladefensa (de haberla) en lasdirecciones registradas en laactuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de ServiciosAdministrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de Is pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de EJ^uclón de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.cT

RESUELVE

1.-Negar la libertad por pena cumplida al seJ«^nciado Jaii^e
Anderson Sarmiento Gordillo, conforme lo expuesWen^J^motivación.

2.-Dese cumplimiento» acápite de otras detOTminaclonesK j

3.-Contra esta decí^W^proce^n los recursos ordinarios. /n.
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24/3/23,10:29 Correo: Claudia Moneada Bolivar- Outtoc^

RE: Al No. 222/23 DEL 9 DE fVtARO DE 2023 - NI 19869

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Para: Claudia Moneada Bolivar <cnnoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial) Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de marzo de 2023 17:48

Para: cartosgduarte@hotmail.com <carlosgduarte@hotmail.com>; JuanCarlos Joya Arguello
<jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 222/23 DEL 9 DE MARO DE 2023 - NI 19869

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permitoremitirle copia de la providencia del 9 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CVALOUTER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csjeDmshta(a:cendoi.ramaiudicial.90V.co

Cordialmente,

®Ooo-t ^

Claudia Moneada Bolívar

Escvihieme

Ceníro de Servicios de los Juzgados
de ejeaición de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hltps://ouflocri(.ofr¡ce.com/mail/id/AAQkADdlMmRiZV\fl5LW05N2EtNGNIOS1íNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAMVnuu%2Bub1Jh%2FAJKqpj%2FU... 1/2



24/3/23,10:29 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

DNFIDENCíALIDAD; Este correo electrónico coníier.c.ÍQíorroación de la Rama Judicial de
' no es el destinatario de este correo y lo recibió |)orerrorcomuníquelo de inmediato,
lo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

;n la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario. !e
•mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
•intos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivodigital.
íTICIA DE CONFORMIDAD"****^** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
confidencial de la Procuraduría General de !a Nación y se encuentra protegida por ta Ley.
ier utilizada por ei personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
>por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
:ribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS OE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SECURIDAD

Bogotá D.C., seis (6) úe marzo de dos milveintitrés (202-1^^ -
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ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad condicional invocada por el interno
Diego Sebastián Sánchez Cajamarca.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 22 de julio de 2019, el Juzgado Treinta y Seis Penal
del Circuito con Fundón de Conocimiento de Bogotá, condenó a Mego
Sebastián Sáncliez Cajamarca por el delito de fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones; en
consecuencia, le ímouso cincuenta y cuatro (54) meses de prisión,
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso oe la sanción privativa de la libertad, prohibición de porte
de armas por seis (6) años y, le negó la suspensión condicional de la
ejecución üe la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió
firmeza en la referida fecha a! no ser recurrida.

En pronunciamiento de 29 de octubre de 2019 esta instancia avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Diego Sebastián
Sánchez Cajamarca fue puesto a disposición el 22 de enero de 2021 y
para cuyo efecto se libró la boleta de encarcelación 06/21.

Ulteriormente, en auto de 7 de septiembre de 2021, esta instancia
Judicial acumuló Jurídicamente las penas Impuestas a Diego Sebastián
Sánchez Cajamarca en los procesos radicados bajo los números 11001
60 00 019 2018 01628-00 y 11001 60 00 000 2018 00940-00, por lo que
se fijó como pena acumulada setenta y tres (73) meses y seis (6)
dias de prisión por los delitos de fabricación, tráfico, porte o tenencia
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones y hurto calificado
tentado.

La actuación da cuenta de que al interno se le ha reconocido
redención de pena en las siguientes montos: 1 mes y 8 días en auto de
7 de septiembre de 2021; y, 2 meses, 14 dias y 12 horas en auto de
13 deabiil de 2022.

-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3®del artículo 38 de La Ley 9G6 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicionál...

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de !a Lev 1709 de 2014, indica;

"El Juez, previa valoración de ía conaucta punible, conceOeri la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con ios siguientes requisitos:

1. Que la persona naya cumplido las tres gulntas (3/S) partes de I» pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante & tratamiento
pen/fenc/ario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar/a ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez compe^nte para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inev'stencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o
al aseffuram/enfo del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencra del condenado,

Bl tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendré como pertodo
de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá aumenurio
hasta en otro tanto Igual, de considerarlo necesano'.

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...So//Otud. B condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penal podré solicitar al juez de ejecución de penas / medidas de
seguridad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable del
consejo de disa'pllna, o en su defecto del director del respectivo
estafitec/míenfo carcelario, copia de la cartilla biogrifice Y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en ei Código Penal, los
que deberán ser entregados a mis tardar dentro de fas tres (3) días
siguientes'.

Evóquese que, Diego Sebastián Sánchez Cajamarca purga una
pena acumulada jurídicamente de setenta y tres (73) meses y seis
(6) días de prisión por los delitos de fabricación, tráfico, porte o
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones y hurto
calificado tentado y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde
el 22 de enero de 2021, de manera que físicamente ha descontado, a ia
fecha, 6 de marzo de 2023, un monto de 23 meses y 14 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que, por
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De manera que, sumados el lapso de privación Física de la libertad,
23 meses y 14 días, el reconocido por concepto de redención de pena en
pretérita oportunidad, 3 meses, 22 días y 12 horas, arroja un monto
global de 27 meses, 6 días y 12 horas; en consecuencia, como la pena
acumulada que se le fijó fue de setenta y tres (73) meses y seis (6)
dias de prisión, deviene lógico colegir que el presupuesto de carácter
objetivo de las tres Quintas partes de esta sanción, exjgidas por la norma
en precedencia transcrita, no se cumple, pues estas corresponden a 43
meses y 26 días.

En ese orden de ideas, al no satisfacerse el presupuesto oDJetivo
atrás aludido no queda alternativa distinta a NEGAR LA LIBERTAD
CONDICIONAL, pues ante la ausencia de ese requisito el Juzgado queda
eximido de examinar los demás presupuestos, en atención a que al ser
acumulativos Dasta aue no concurra uno de ellos para que no proceda el
mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la liDertad invocado por el
interno Diego Sebastián Sánchez Cajamarca.

OTRAS DETERMINACIONES

Remitir copia de esta decisión al establecimiento carcelaria a fin de
que obre en la hoja de vida del sentenciado.

Incorpórese a la actuación la documentación allegada por el interno
que hace relación a su arraigo y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno.

De otra parte, oficíese al panóptico a efectos de que remita los
cert'flcados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza que obren s nombre del interno Diego Sebastián Sándiez
Cajamarca, carentes de reconocimiento, en especial a partir de enero
de 2022.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centra de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado

€n mérito de lo expuesto, e< 3i»9Mlo Dieciséis de Ejecución de-
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. O. C.,

RESUELVE

1--Negar la libertad condicional a Diego Sebastián Sánchez
Cajamarca, conforme lo expuesto en la motivación.
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24/3/23.10:31 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Oirtlook

RE: Al No. 211/2.Í DEL 6 DE MARZaDE NI 2102? - NIEGA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
k,e •. • c o'j

Para. Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 14 de marzo de 2023 17:08

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjova(S>procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 211/23 DEL 6DE MARZO DE 2023 - NI 21027 - NIEGA LIB. CONDICIONAL

Cordial saludo

En cumplimiento alo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 6de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA AESTE CORREO DEBESER ENVIADA AL
CORREO ventamlla2csieDmsbta(a¡cendoi.ramaiudidaLeov,co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penasy Medidas de seguridad.
Bogotá - Coiomhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no esel destinatario deeste correo ylo recibió por error comuníquelo deinmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de fiacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5deenero de2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario
hacerio, recuerde quepuede guardarlo como un archivo digital.

AVISO jí':: •: •-

Crloirb'"! - .
de- la Rama Judicial de

.•:o.víi.-niqüelo de inmediato,

hltp8://ou«ook.ofRce.com/mail/id/AAQkADdlMmR)ZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThJY2UOZmÉ2NDJmMgAQAC12ofwU7FJnsPIJlUUK1k%3D
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respondiendo si remitente y eliminando cualquier copia oi-c-:: pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podrintener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre !a información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*'*'*'""*NOTiCIA DE CONFORMIDAD*'"'̂ *"*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ia Procuraduría General de ia Nación y se encuentra protegida por ia Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerrorrecibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

h«ps://outlook.offlce.com/mailfld/AAQkADdlMmRIZWI5LW05N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAC12ofw«J7FJn8PiJtUUK1k%3D
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RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023ij
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ASUNTO

Acorde con la docurnentación allegada por el Complejo Penitenciario
y Metropolitano de Bogotá "La Picota", se estudia la posibilidad de
reconocer redención de pena al sentenciado Wíiliam Alexander Gómez
Bohórquez, a la par se resuelve lo referente a la libertad condicional del
nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 12 de mayo de 2015, el Juzgado Treinta v Siete
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre
otros, a WíNíam Alexander Gómez Bohórquez en calidad de coautor
tJef delito de hurto calificado agravado consumado; en consecuencia, le
'"^p'̂ so ciento treinta y un punto veinticinco (131.25) meses de
prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechosy ftjnciones públicas
por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad, y le negó la
suspensión condicional de laejecución de la penay la prisión domiciliaria.
Decisión que adquirió fitmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 18de diciembre de 2015,este Juzgado avocó
conocimiento de la actuación y, posteriormente, en proveído de 25 de
agosto de 2016 se fijó una pena acumulada de 174 meses y 7,5 días a
Wiliiam Alexander Gómez Boiiórquez por los delitos de hurto
calificado agravado consumado y fabricación, tráfico o porte ilegal de
armas de fuego o municiones; además, en auto de 16 de marzo de 2018,
se le reCosificó la sanción punitiva la cualquedó en 118 meses y 6 días
de prisión.

La actuación da cuenta de que Wiiliam Aiexander Gómez
Bohórquez ha estado privado de la libertad porcuenta de este proceso
en dos oportunidades: (i) entre el 16 y 17 de junio de 2014, fecha de la
captura en flagranciay, subsiguiente retiro de medida de aseguramiento;
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Y, luego, (ii) desde el 14 de octubre de 201S, fecha en la que se hizo
efectiva fa orden de captura 1253 de 3 de septiembre de 2015 para
cumplir con la pena de prisión que se le impuso.

Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena por estudio,
en los siguientes montos: (i) 1 mes y 22 días en auto de 16 de marzo
de 2018; (ii) 2 meses y 10 días en auto de 5 de noviembre de 2019;
y, (Mi) 21 días en auto de 3 de julio de 2020.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia Judicial conocer de "lo relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

De la redención de pena.

L3 redención de pena por estudio debe sujetarse a )as previsiones
del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, que Indica;

"EIJUÉ2 de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención
de pena por estudio a ios condenados a pena privativa de la libertad. Se les
aDonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a este actividad durante
seis horss, asi sea en días di^rentes. Para esos efectos, no se podrán
computar más de seis horas diarias de estudio.

Igualinence, debe resaltarse que el articulo 103 A de la Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece;

"Derecho a la^edenclón. La redención depena es un derecho t}ue será exigióle
una vez la persona privada de la libertad cumpla tos requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las deasiones que afecten la redención de la pena,
podrán controvertirse ante los Jueces competentes'.

En armonía con dicha normativldad, el artículo 101 ídem refiere;

"B juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar
la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de aue trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmertte ia conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el Juez de ejecuaón de penas se abstendrá de
conceder dicha redención. La reglamentación determinará los periodos y
formas de evaluación

Precisado lo anterior, se observa que para el sentenciado Wíiliam
Alexander Gómez Bohórquez se allegaron los certificados de cómputo
18483478 y 18571631 en los que aparecen discriminadas las horas-
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reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciarlo y Carcelario, de ia
siguiente manera;

lenrninEnHi

Sea lo primero indicar que, respecto a las mensualidades de febrero,
marzo y abríl de 2022 las certificaciones de estudio no satisfacen las
exigencias señaladas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, pues el
reporte registra en "cero^y la calificación en "defícfente", por lo cual
no hay lugar a ninguna redención de pena para esos meses.

Advertido lo anterior y acorde con el cuadro se acreditaron 366
horas de estudio realizado en enero, mayo y junio de 2022, de manera
que al aplicar la regia matemática prevista en el artículo 97 del Código
Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a reconocer de treinta (30)
días y doce (12) horas o un (1) mes y doce (12) horas que es lo
mismo, obtenido de dividir las horas estudiadas entre seis y el resultado
entre dos (366 horas / 6 horas =61 días / 2 =30.5 días).

Súmese a lo dicho que las certiñceciones de conducta allegadas por
el panóptico hacen evidente que el comportamiento desplegado por el
interno durante el periodo reconocido se calificó en grado de 'ejemplar"
y la evaluación del estudio en "ED. BASICA MEI CLBI //", educación
forma!, se calificó como "sobresaliente".

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en el artículo
97 de la Ley 65 de 1993, se avalarán 366 horas que llevan a conceder
al sentenciado una redención de pena por estudio equivalente a un (1)
mes y doce (12) horas.

De la libertad condicional.

De conformidad con el numeral 3" del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es de resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional-"

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad e! artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014 índica:

'El Juez, previa valoración de la conducta punitle. concederé la libertad
condiciónala la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciarlo en el centro de reclusión permita suponer ft/ndacJamente Que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que rfemoestre arraigo familiar y social.

Corresponde al Juez compefente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuadón, ¡a
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre Insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el Juez podrá aumenfarfo
hasta en otro tanto Igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece;

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad la libertad condicional, aeomoañanda la resolución favorable del
consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográñca y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más lardar dentro de los tres (3) días siguientes.

SI se t\a impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible
para poder otorgar la libertad condicional'.

Evóquese que WMIIam Alexander Gómez Bohórquez purga una
pena acumulada y redosificaúa de ciento dieciocho (118) meses y
seis (6) días de prisión por los delitos de hurto caliñcado y agravado y
fabricación, tráfico o porte ilegal de armas o municiones y, por ella ha
estado privado de la libertad en dos oportunidades, a saber:

(1) entre el 16 y 17 de junio de 2014, fecha de la captura en
nagrancia y, subsiguiente retiro de la solicitud de medida de
aseguramiento; y, luego, (II) desde el 14 de octubre de 2015, data en la
que se hizo efectiva la orden de captura 1253 de 3 de septiembre de 2015
para cumplir con la pena de prisión que se le impuso; de manera que, a
la fecha, 14 de marzo de 2023, ha descontado en privación física de ia
libertad un monto de 89 meses.

A la anterior proporción debe sumarse los lapsos que por concepta
de redención de pena se le han reconoddo al sentenciado en anteriores
oportunidades, a saber:
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Entonces, sumados el lapso de la privación efectiva de la libertad,
89 meses con el total de pena redimida en anteriores oportunidades, 4
meses y 23días, yel reconocido con esta decisión, 1 mesy 12 horas,
arroja un monto global de pena purgada de 94 meses, 23 días y 12
horas; en consecuencia, como la pena acumulada y redosificada que se
le fijo fue de 118 meses y 6 días de prisión, deviene lógico colegir que
ronfluye el presupuesto de carácter objetivo de las tres quintas partes
de esa sanción, exigidas por la norma en precedencia transcrita, pues
estas corresponden a 70 meses y 27 dias.

En consecuencia, satisfecho el presupuesto objetivo corresponde
exarninar elsegundo de los requisitos previstos enel artículo 64 de la Ley
599 de 2000, modificado por la Ley 17D9 de 2014 ensu artículo 30, esto
es, que "su adecuado desempeño y comportamiento durante el
Y^tanvento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena .

Al respecto es de advertir que acorde con la documentación anexaa
la actuación y que corresponde s la prevista en el articulo 471 de la Ley
906 de 2004, se observa que el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá remitió la Resolución 441 de 9 de febrero de
2023 en la que CONCEPTÚA FAVORABLEMEWre la concesión del
mecanismo de la libertad condicional a nombre de William Alexander
Gómez Bohórquez, por to que deviene cumplido el referido requisito.

No obstante, en lo concerniente a! arraigo dél penado William
AleunderGómez Bohórquez, entendido dicho concepto como el lugar
de aomicilio, asiento familiar, de negocioso trabajo que tiene una
persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia que,
como presupuesto para la procedencia del mecanismo sustitutívo de la
pena intramural, también debe concurrir conforme lo prevé el numeral
3°del articulo 64 de la Ley 599 de 2000, es preciso señalar que a la fecha
no se ha obtenido el informe de la visita domiciliaria que se ordenó en
auto 032/22 de 21 de enero de 2022 a pesar de que en auto de 19 de
agosto de 2022 se requirió a la secretaria 3 de estos Juzgados para que
Infirmara el "...trámite adelantado al ingreso del informe de asistencia
social...".

Súmese a lo dirtio que la cartilla biográfica generada el 9 de febrero
y allegada por el panóptico, permite evidenciar que el interno

William Alexander GómezBohórquezse encuentra clasificado en fase
ce tratamiento "Alta", según Acta 113-079-2017 de 23 de octubre de
2017, de manera que como acorde con el artículo 144 de la Ley 65 de
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1993 esa etapa comprende el periodo cerrado, esto es, al interior del
centro carcelario, deviene lógico colegir que por este aspecto el
mecanismo liberatorio invocado, también, devendría improcedente.

Por tanto, bajo ese panorama, no queda alternativa diferente a la de
NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL al penado William Alexander
Gómez Bohórquez.

OTRAS DETERMINACIONES

Através del Centro de Servicios Administrativos, remitir copia de la
presente determinación al centro penitenciario.

Revisada la actuación, se observa que en auto interlocutorio 032/22
de 21 de enero de 2022, esta sede judicial dispuso que, a través del área
de Asistencia Social del Centro de Servicios Administrativos de estos
despachos se realizara visita de arraigo domiciliario a William
Alexander Gómez Bohórquez en la "calle 96 C sur 7-64 ftamo
Serranías".

Posteriormente, a través de correo electrónico de 7 de febrero de
2022, el área de ingresos anunció el ingreso al despacho del Informe de
visita 130, sin que este haya arribado al Ju2gado, por lo que en auto de
19de agosto de 2022, se ordenó 'Requerir al área de ingresos asignada
a la secretaria tres de estos despachos, a efectos de que informe en el
TERMINO DE LA DISTANCIA elti^mite adelantado alingreso del informe
de asistencia social y del desistimiento de recurso registrados en el
sistema de gestión siglo XXI el 4 de lebrero de 2022, en que se señaló
ingresa proceso con informe de visita del área de asistencia social,
constancia de trasladode desistimiento de recurso", documentación que
no ha arribado a este Despacho, como quiera que una vez revisado el
correo institucional y la actuación no se avizora la documentación
referida.

En atención a lo anterior, se dispone:

REQUIERASE a la Secretaría 3 del Centro de Servicios
Administrativos de estos despachos para que, EN EL TÉRMINO
IMPRORROGABLE DE UN (1) DÍA Y CON CARÁCTER URGENTE,
allegue a este sede judicial el informe de visita de arraigo 130 realizado
por el área de Asistencia Social al penado Wllllam Alexander Gómez
Bohórquez, cuyo ingreso se anunció a través de correo electrónico de 7
de febrero de 2022.

Através del Centro de Servicios Administrativos de estosJuzgados,
REQUIERASE a la Oficina Jurídica delComplejo carcelario yPenitenciario
Metropolitano La Picota con el fin de que se sirvan allegar los certificados
de cómputo por trabajo, estudio y/o enseñanza y de conducta carentes
de reconocimiento, en especial de junio a diciembrede 2020, de enero a
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diciembre de 2021 y de julio a diciembre de 2022, ADVIRTIENDOLES
que con e> reconocimiento de la referida documentación, WilKam
Aiexander Gómez Bohórquez podría estar próximo al cumplimiento de
la pena. A la par, deberá allegar cartilla biográfica actualizada.

Una vez se allegue la documentación requerida, Ingresen las
diligencias al Despacho para reevaluar lo referente a los sustitutos de la
libertad condicional y prisión domiciliaria solicitadas por el interno
William Aiexander Gómez Bohórquez.

Entérese de la presente determinación al penado en su sitio de
reclusión y al defensor (de haberlo), en la dirección que repose en la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de o .k: Sfrvicios Admiinstrativos"
Penas y Medidas deSeguridad de Bogotá. D.C., Ejecución de Penas y Medidas de i"

i Notif'r^üp oorEütarity N->.

íut" 2 2023
RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado William Atexander dómez ¿ ¡
Bohórquez redención de pena por estudio en monto de'íirrft] me¿ y
doce (12) lloras, con fundamento en los certiñca^los 1848lÍ47feayanterÍQr p/i,.,
18571631, acorde con lo expuesto en la motivación.

2.-Negar la libertad condicional al sentenciado Willím ilvi^ahder
Gómez Bohórquez, conforme loexpuesto en la motivaciói^, I

3.-Dese cumplimient^l acápite de otras deteÍTnlnacione^\/
4,-Contra esta procede l̂os recursos ordina/tos.

_E[Secretario.
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24/3/23,10:22 Correo; Claudia Moneada Bdiver - Outlook

RE: Ai No. 232/23 DEL 14 DE K Z0¿? NI 27466 - REDENCION, NIEGA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(a>cendoj.rama]udicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 9:59

Para: Juan Carlos JoyaArguello <Jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 232/23 DEL 14 DE MARZO DE 2023 - NI 27466- REDENCION, NIEGA LC

Cordial saludo

En cumplimiento a loordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, mepermito remitirle copia de laprovidencia del 14 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanillalcsieDm

Cordialmente,

i
Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servidos de lo.s Juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AV1S0 Di

Colon-ib:,^

:i;íf.uiv,,v;jor! fie l,i R.itna Judicial de

• 'rnr lo de inmer!Í3tc>,

Wtps://OUlfook.offlc©.COm/mallM/AAQkAD<JIMmRtZVl/l5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2U02mE2NDJmMgAQ/VHXd5QIFco9HuYzg2UoR%2FiA%aD 1/2
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ic-;>pondiendc! a! remitente y eliminando cualquier copia qtie'pueda tener del mismo. Sí rjo es d
destinatario, no jsodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias iegaíes como las
contenidas en !a Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD***'"***** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ia Procuraduría Genera! de ia Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la aial está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente, Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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ASUNTO

Resolver lo referente a la redención de sena del interno José Eliecer
Suárez Chaparro; así, como también lo referente a la prisión
domiciliaria y libertad condicional invocadas por el nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 13 de diciembre de 2018, el Juzgado Diecinueve
Penal del Grcuito Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a José
Eliecer Suárez Chaparro en calidad de autor del delito de tráfico
fabricación o porte de estupefacientes: en consecuencia, le impuso
sesenta y cuatro (64) meses de prisión, multa de dos (2) SMLMV,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mtemo lapso de la pene privativa de la libertad y le negó la suspensión
.condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
que al no ser recurrida adquirió firmeza ert la citada fecha.

En pronunciamiento de 30 de julio de 2019 esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado tía estado
privado de la libertad en dos ocasiones: (i) entre el 6 y 7 de mayo de
2015, fecha de la captura en flagrancia y, subsiguiente libertad ante el
retiro de la solicitud de imposición de medida de aseguramiento de
detención preventiva; y, luego, (ii) desde el 25 de junio de 2019, data
en que se materíalizo la orden de captura para cumplir la pena.

Igualmente, la foliatura da cuenta de que al penado se le ha redimido
pena en los siguientes montos; 2 meses y 6 días en auto de 5 de octubre
de 2020; 3 meses y 22 días en auto de 27 de septiembre de 2021; y,
2 meses, 11 días y 12 horas en auto de 14 de j'unío de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de 'lo relacionado con
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la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza.-'

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que ios aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente en
ese ordenamiento se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones
del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, que indica;

"ElJjei de ejecuc/ón de perras y rjredieas de seguridad concederá la redención de
pena por estudie a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará
un día de reclusión por des días de estudio.

Se computará como un aia de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, ss! sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas dianas de estudio.

f:.)

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La reder^clón de pena es un derecho que será exigióle
una vei la persona privada de la libertad cumpla los requisitos eitigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los jueces competentes

En armonía con dicha normalividad, el artículo 101 ídem refiere;

"f/Juen de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o negar la
rederKlón de la pena, deberé tener en cuenta la evaluación que se haga del
tratíajo, la educación o ia enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negaOva, eljue¿ de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentaclái déterminar^ los períodos y formas de
evaluadón".

Precisado lo anterior, se observa que para el sentenciado José
Eliecer Suárez Chaparro se allegaron los certificados de cómputos {)or
estudio 18482434 y 18S73278 en los que aparecen discriminadas las
horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de
la siguiente manera;

Lo primero que corresponde Indicar es que, respecto a las
mensualidades de abril, mayo y junio de 2022 contenidas en la
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certificación de estudio 18573278, no se satisfacen las exigencias
señaladas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, por lo cual no hay
lugar a ninguna redención de pena por esos meses, toda vez que para
las referidas mensualidades no se acreditó ninguna actividad, pues el
reporte registra en "cero" y, de otra, debido a que las mensualidades de
mayo y junio de 2022 la calificación registra como "deficiente".

Advertido lo anterior y acorde con el cuadro se acreditaron 366
horas de estudio realizado entre enero y marzo de 2022, de manera
que al aplicar la regla matemática prevista en ef artículo 97 del Código
Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a reconocer de treinta {30)
días y doce (12) horas o un (1] mes y doce (12) horas que es lo
mismo, obtenido de dividir las horas estudiadas entre seis y el resultado
entre dos (366 horas / 6 horas = 61 días / 2 = 30.5 días).

Súmese a lo dicho que las certificaciones de conducta allegadas por
el panóptico hacen evidente que el comportamiento desplegado por el
interno durante el periodo reconocido se calificó en grado de "ejemplar"
y la evaluación del estudio en "ALFABETIZACIÓN YED. BASICA MEICLEI
II', se calificó como "sobresaliente".

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en el artículo
97 de la Ley 65 de 1993, se avalarán 366 horas que llevan a conceder
al interno redención de pena por estudio equivalente a un (1) mes y
doce (12) horas.

De la prisión domldliarta del artículo 38G del Código Penal.

El sentenciado José Ellecer Suárez Chaparro solicita la prisión
domiciliaria con fundamento en lo previsto en el artículo 38 G de la Ley
599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

Tal norma dispone:

'...La ejeojdón de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la cor\Oena
y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo
3SB del presente Código, excepto en los casos en que el condenado oerteneica al
grupo familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por
alguno de los siguientes delitos: genoc/aio, contra el derecfo Internacional
humanitario: desaparición forzada; secvestro cxtorsivo; tortura; desplazamiento
forjado; tráñco de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos;
tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales; extorsión; concleno para delinquir agravado: lavado de
activos: terrorismo; usurpación y abuso de fundones públicas con fines
terroristas: financiación del terrorismo y actividades de delincuencia organizada;
administraoón de recursos relacionados can actividades terronstas; fabricación,
tráñco y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las
fuerzas armadas o explosivos; delitixs relacionados con «I trifico tfe
estirpefaeíentes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el Inciso
segundo del artículo 376 del presente Código: peculado par apropiación;
concusión: cohccfío propio; cohecno impropio: coheci^o pordar u ofrecer; Interií
* tt
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indebido en la celeBración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos
legales: acuerdos restrictivos de la competencia; trafico de inñuendas de servidor
público: enriquecimiento ilícito: prevaricato por acción; falso testimonio: soborno:
soborno en la actuadón penal; amenazas a testigo: oajitamiento, alteración o
destrucción de elemento material proOatorto; en los delitos que afecten el
patrimonio del Estado ( ..)

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión
intramural, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido:

"Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta modalidad de prisión
domiciliaria se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena
impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos allí enlistados, (lii) el condenado
no pertenezca ai grupo familiar de la victima, (iv) se demuestre su arraigo ^miliar
y social, y (v}se garantice, mediante caución, el cumplimiento de las obligaciones
{/escritas en el numeral 4 del artículo 38B del Código Penal.

Beneficio que estarla llamado a conceder el Juez de ejecución de penas, pues para
el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por tiempo superior a la
mitad del fijado en el fallo correspondiente. No obstante, nada Impide Que ese
análisis igualmente lo efectúe el sentenciador, como quiera que acorde corj el
artículo 37, numeral 3, de la Ley 906 de 2004, el tiempo cumplido baja detención
preventiva se reputa como parte cumplida de la pena en caso de sentencia
condenatoria'".

Evóquese que, José Ellecer Suárez Chaparro purga una pena de
64 meses de prisión como coautor del delito de tráfico de
estupefacientes previsto en el inciso 2® del artículo 376 del Código Penal
y, por ella ha estado privado de la libertad en dos oportunidades, a saber;

{!) entre el 6 y 7 de mayo de 2015, fecha de la captura en flagrancia
y, subsiguiente libertad ante el retiro de la solicitud de imposición de
medida de aseguramiento de detención preventiva; y, luego, (ii) desde
el 25 de Junio de 2019, data en que se materializo la orden de captura
para cumplir la pena.

De manera que por esos dos interregnos de privación física de la
libertad ha descontado, a la fecha, 14 de marzo de 2023, un monto de
44 meses y 20 dias.

Proporción a la que corresponde adicionar las redenciones de pena
que, se le han reconocido en pretéritas oportunidades, a saber:

Pwta

provldettcfai
OS-10-2020

27-09-2021

14-06-2022

06 Qfas
22 días

11 dtas

09 día»
12 horas

12 hora»

Entonces, sumados el lapso de privación física de la libertad, 44
meses y 20 días, las redenciones de pena reconocidas en pretéritas
ocasiones, 8 meses 9 días y 12 horas y la redimida con esta decisión, 1
mes y 12 horas, arroja un monto global de 54 meses de pena purgada;
situación que permite concluir que se cumple con el requisito objetivo
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exigido por el articulo 38G de la Ley 599 de 2000, pues el 50% de la
pena de 64 meses de prisión que se le fijó, corresponde a 32 meses.

Aunado a lo anterior, José Ellecer Suárez Chaparro fue condenado
por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes previsto en
el inciso 2® del articulo 375 del Código Penal, el cual no se encuentra
excluido por el articulo 38G de dicha codificación para la concesión del
beneficio sustitutivo; además, tratándose del mecanismo objeto de
estudio no es aplicable el contenido del canon 68 A ídem, tal como er*
forma expresa lo indica su parágrafo primero.

En lo que concierne al arraigo del penado José Eliecer Suárez
Chaparro, que como prepuesto para la procedencia de la prisión
domiciliaria en el marco del artículo 38 G del Código Punitivo, también
debe concurrir y entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y
respecto del cual posee ánimo de permanencia, se allegó resultados
de informe 2217 de asistencia social en cuyo acápite de observaciones se
consignó:

"Apartir de la diligencia realizada, se puede concluir que, en la dirección indicada
por el Despacho, reside el señor JOUGB TORRES REINOSO con su hermano, quien
dijc tiene una relación de amistad con el penado JOSE EUECER SUAREZ
CHAPARRO desde hace 22 años e indicó que tiene la disponibilidad de recibirlo en
el lugar de habrtacián y brindarle el spoyo emocional y económico que requiera en
caso de que el Despacho le conceda algún benefitío de Ley

Lo anterior permite entrever que José Eliecer Suárez Chaparro
cuenta con arraigo y que el ciudadano Jorge Torres Reinoso en calidad de
amigo del penado está dispuesto y en capacidad de asistirlo en el evento
que le sea concedido el sustituto de la prisión domiciliaría, será la red de
apoyo que lo estimule a reintegrarse a la comunidad como un miemBro
úül y a que concluya con éxito el tratamiento resociailzador al que se
encuentra sometido.

En lo referente a los perjuicios causados con la comisión de la
conducta punible, se advierte que el Juzgado fallador en sentencia de 13
de diciembre de 2018 se abstuvo de condenar a José Eliecer Suárez
Chaparro por tal concepto, en consideraüón a que el delito de tráfico
fabricación o porte de estupefacientes, no comportan el pago de los
mismos.

Entonces, acorde con lo expuesto, resulta procedente el
reconocimiento en favor del sentenciado José Eliecer Suárez Chaparro
del sustituto de la prisión domiciliaria. Para tal efecto deberá prestar
caución prendaria en cuantía equivalente a cinco (5) salarios mínimos
legales mensuales vigentes que deberá consignar a través de póliza o de
título de depósito judicial en el Barco Agrario a nombre de este Juzgado.

Igualmente deberá suscribir diligencia de compromiso en los
términos del numeral 4° del artículo 38 Bdel Código Penal adicionado por
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el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014; no obstante, el mecanismo
sustitutivo concedido, deberá acompañarse conforme lo establecido en el
artículo 38D del Estatuto Punitivo del dispositivo de vigilancia
electrónica, con el fin de garantizar el control respectivo, desplegándose
por parte del Director del Centro de Reclusión en el que actualmente se
encuentra privado de la libertad José Eliecer Suárez Chaparro, las
labores necesarias para tales fines.

Asimismo, adviértase al sentenciado que su condición es de privado
de ia libertad y con su derecho de locomoción limitado, toda vez que la
decisión adoptada lo único que cambia es el lugar y circunstancias en que
continuara cumpliendo la sanción penal impuesta.

Una vez prestada la caución prendaría impuesta y suscrita la
diligencia de compromiso, se procederá a librar la respectiva boleta de
traslado del penado al lugar de su domicilio, para que continúe
cumpliendo la pena privativa de la libertad en la "Cairera 81 I N° 42 D-
13 SUR Barrio Villa Nelly de la localiáat) de Kennedy'.

De ia libertad condicional.

Oe conformidad con el numeral 3" de) artículo 33 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...''

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica;

"BJua, previa valoración de is conducta punible, concederá la libertad condicional
a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5¡ partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penltendario en el centro de reduslón permita svponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresportde al juei competente para conceder ia libertad condicional establecer,
can todos los elementos de pnieba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la Indemnización mediante garantía persona!, real,
bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El fiempo que falte para el cumplimiento de la pena se fendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea Inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto Igual, de considerarlo necesario'.



Aa«cnft> N" li0O$ COOOOl'i 20a Q33Í6 00

Auto )V®213/ÍJ
Sennñoado' )o9é Sbftvr Suáfei CháOérñg

O9M: Tftfffü Oe esfíjp»f^9nt4S
fi^vsiío. CattVV Ctrrelrr:o y f^fjrtvKién'ofietr^fioUti/K Ct d^ffctá

RégvneA. uy m/2004
CWfán; A«eoAM« rw^enc/ún m p«m po'fsniO'o

ConcMvpr^^ aomKOiér>a an. 3ft] C
Me94 hMnéá cooóKtonit

Endesarroliode tal preceptiva legal, el articulo471 de la Ley 906 de
2004 establece:

". Solitítuó. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
CóOlgo Penal poOrá solicitar aljuez deejecución depenasymedidas desegundad
la libertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto deldirector del respectivo establecimiento carcelario,
copla de la cartilla biogréfíca y los demásdocumentos queprueben los reguisltos
exigidos en el Código Penal, losque deberén ser entregados a más tardar dentro
de los tres (3) días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible
para poder otorgar la libertad condicional'.

Tai como se Indicó en precedencia José EllecerSuárez Chaparro
purga una pena de 64 meses de prisión por el delito de tráfico de
estupefacientes y, por ella, entre privación física de la libertad y
redenciones de pena ha descontado, a la fecha, 14 de marzo de 2023, un
quantum de S4 meses: situación que permite colegirque se superan las
tres quintas partes de la sanción que se le impuso, al corresponder ellas
a 38 meses y 12 días lo cual evidencia la satisfacción del presupuesto
objetivo que reclama la norma atrás transcrita.

En consecuencia, satisfecho el presupuesto objetivo corresponde
examinar elsegundode ios requisitos previstos en el artículo 64 de la Ley
599 de 2000, modificado por la Ley1709 de 2014 en su articulo 30, esto
es, que "su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena".

Ai respecto es de advertir que acorde con la documentación anexa a
la actuación y que corresponde a la prevista en el articulo 471 de la Ley
906 de 2004, se Observa que el Establecimiento Penitenciario y Carcelario
La Picota, remitió la Resolución 02346 de 24 de marzo de 2022 en la que
CONCEPTUA FAVORABLEMENTE la concesión del subrogado de la
libertad condicional a nombre de José Eliecer Suárez Chaparro;
además, de la cartilla biográfica y certificación de conducta se advierte
que el comportamiento mostrado por el penado, ha sido calificado en
grados de bueno y ejemplar, )o que permite colegir, en principio, a esta
instancia judicial que en él se están cumpliendo las finalidades del
tratamiento penitenciario y, consiguientemente, deviene cumplido el
referido requisito.

_En lo concerniente ai arraigo familiar y social de José Eliecer
Suárez Chaparro, entendido dicho concepto como el lugar dm
domicilio, asiento familiar, <te negocios o trabajo que t/ene una
persona y respetío del cual posee ánimo de permanencia, esta
autoridad en el acápite anterior estudio lo referente al arraigo referido,
arrojando resultados positivos a favor del nombrado penado.
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A lo anterior corresponde agregar que, tratándose del mecanismo
ot>jeto de estudio no es aplicable el contenido del canon 68 Aídem, tal
como en forma expresa lo indica su parágrafo primero.

En lo referente a los perjuicios, la actuación da cuenta de que el
sentenciado José Eliecer Suárez Chaparro no fue condenado porese
aspecto, como quiera que la conducta punible de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes, no comporta el pago de ellos.

En cuanto a la "previa valoración de la conducta punible",
presupuesto que para acceder al mecanismo de la libertad condicional
también impone la norma transcrita, es preciso señalar que, en el fallo
respecto a la conducta de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes,
por la cual se originó la condena de José Eliecer Suárez Chaparro sé
indicó:

'..Fuente humana informó sobre el expendio de estupefacientes en el inmueble
ubicado enlacarrera 77N°. 49-25 del barrio Jaquelina delalocalidad deKennedy
por lo que tras emprender labores de vecindario frente a la verificación de la
misma, el 6 de mayode 7016 se practica allanamiento, vivienda que consta de
tres plantas Incluida una terraia, donde sus ocupantes tres hombres ante la
presencia policial salen huyendo uno de ellos a quien siguen quien responde al
nombre de JOSE EUEC£R SUÁREZ CHAPARRO, el cual es retenido en una
habitación, mientras los otros dos saltan por una ventana arrojando una bolsa a
una de las viviendas aledañas, allíse otiser/a a unode ellos quien se queja de
dolor por lo que los policiales se dirigenai lugar ubicado en la carrera 77 No. <9-
26surycon elpermiso del residente de esta logranla captura de ERNESTO SUÁREZ
CHAPARRO.

Seguidamente se dirigieron a la vivienda ubicada en la calle 77 No. 49 - 30 y
írerifícando en el tejado, hallan er> una bolsapléstica y cincuenta y cuatrobolsas
plásticas pequeñas con sustanciada vegetal y características similares a la
marihuana y cuatro bolsas con cocaína arrojando un peso neto de 98.7 Gramos
de marihuana y 16,1 de gramos de cocaína'.

Por ioanterior, no puede obviarse que ese clase de ilícitos son de los
que generan más funestas consecuencias al conglomerado social, en
especial en la juventud que por inexperiencia ingresa al mundo de la
drogadicción, situación sin duda aprovechada por los traficantes;
tampoco puede desconocerse que ese tipo oe actividad deiincuencia'i
produce gran zozobra, inseguridad y desestabilización del orden social,
razón por la que corresponde al sistema judicial, para elcaso, en la etapa
de ejecución de la pena, ejerceracciones ejemplarizantes a fin de que no
se foijen sentimientos de impunidad.

Evóquese que la conducta por la cual fue sentenciado José Eliecer
Suárez Chaparro es de las más lesivas para lasociedad, máxime cuando
se ha convertido en una de las mayores fuentes de ingresos económicos
para las estructuras delincuenciales organizadas, se trate de macro o
micro traficantes.

Por tanto, en la ejecución de la pena corresponde observar la
necesidad de que la condena se estructure como la ponderada
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consecuencia de los Injustos penales, dada su función de retribución
justa y como parte esencial del derecho a la justicia que recae en cabeza
de la sociedad, quien es la mayor afectada dentro del desarrollo de las
conductas tendientes a vulnerar los bienes jurídicos de la salud y
seguridad pública, pues no puede desconocerse que se trata de una
conducta pluriofensiva,

Afirmación esta que se esgrime en consideración al sentimiento de
impunidad que se genera en el conglomerado social, y que deslegitima al
aparato judicial, pues nótese la proliferación de las conductas tendientes
al desconocimiento de dichos bienes jurídicos, bajo la misma modalidad
endilgada a José EMecer Suárez Chaparro, por lo que es necesario la
legitimación del ordenamiento jurídico.

Aunque, no se desconoce el comportamiento carcelario mostrado por
José Eliecer Suárez Cliaparro ni el concepto positivo para la concesión
del mecanismo liberatorio emitido por el director del penal, la verdad sea
dicha, no es dable conceder el subrogado de la libertad condicional, pues
el comportamiento ilícito por el que se le condenó, al igual que la
naturaleza y modalidad del mismo, hacen necesaria la continuación de la
ejecución de la pena, con miras a materializar las funciones preventiva,
especial y general, y retributiva que fundamentan las decisiones en esta
etapa procesal y, consiguientemente, permitir que surta efecto el
tratamiento penitenciario.

Sumado a lo anteríor, no hay que dejar de lado las actividades a
desarrollar dentro del penal en las que se encuentran tas de redención,
cuya finalidad no es otra diferente a que el sentenciado, realice labores
tendientes al mejoramiento de su calidad de vida, para que, al momento
en que adquiera su libertad lo haga bajo los estándares sociales
establecidos y, asi, evitar la eventual comisión de nuevas conductas
punibles.

No obstante, en el caso aunque el penado ha desplegado actividades
durante el lapso de privación de la libertad, lo que ha derivado en et
reconocimiento de 9 meses y 10 días de redención de pena de una
sandón purgada a la fecha, 14 de marzo de 2023, de 44 meses y 18 días,
la verdad sea dicha, ello no resulta suficiente para afirmar que en efecto
José Eliecer Suárez Cliaparro ha cumplido con el proceso üe
resocialización progresivo, que permita inferir fundadamente, al realizar
un test de ponderación con la conducta realizada, que para el momento
ha superado el proceso de reinserción social con mayor intensidad, por la
naturaleza de la conducta punible, pues o&sérvese que las redenciones
reconocidas por el penado cotejadas con el tiempo que ha purgado de
manera física devienen escasas.

Acorde con lo expuesto, no es dable conceder el mecanismo de la
libertad condicional a José Eliecer Suárez Chaparro, en observancia a
que la referida conducta ilícita hace necesaria la continuación de la
ejecución de la pena, con miras a materializar las funciones preventiva.
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general, y retributiva que fundamentan las decisiones en esta etapa
procesal y dar cabida a los buenos efectos del tratamiento penitenciario.

Por lo anterior, SE NEGARÁ al sentenciado José Eliecer Suárez
Cliaparro la LIBERTAD CONDICIONAL.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del intemo.

Ingresa al despacho memorial suscrito por la ciudadana Marien
Suárez Chaparro, en calidad de hermana del penado José Eliecer
Suárez Chaparro, en el cual solicita el subrogado de la libertad
condicional a favor del nombrado.

De otra parte, ingreso memorial suscrito por la defensa del penada
en el cual solicita la intervención de esta instancia judicial a efectos de
oficiar al centro penitenciario para la remisión de certificados de
redención de pena.

En atención a lo anterior, se dispone:

Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos de estos

Juzgadas indiquesele a la ciudadana Marlen Suárez Chaparro, que
revisada la actuación no figura como sujeto procesal, razón por la cual el
despacho se abstiene de dar trámite a su solicitud, toda vez que, carece
de capacidad de postulación, es decir, NO puede elevar solicitudes a
nombre dei sentenciado, salvo que acredite calidad de abogado y poder
otorgado en tal calidad por el penado

Oficiar de MANERA INMEDIATA al Complejo Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", para pue alleguen a esté Juzgado
de los certificados de cómputo por trabajo, estudio y/o enseñanza, con
su respectivo certificado de conducta que obren en la hoja de vida de
José Eliecer Suárez Chaparro, carentes de reconocimiento, en especial
a partir de julio de 2022.

Entérese de la decisión adoptada ai sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa en las direcciones que registre la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta a la nombrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,
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RESUELVE

l.-Reconocer al sentenciado José Ellecer Suárez Chaparro, por
concepto de redención de pena por estudio un (1) mes y doce (12)
horas con fundamento en el certificado 18482434, conforme loexpuesto
en la motivación.

2.-Negar al sentenciado José Ellecer Suárez Chaparro, redención
de pena respecto a los meses de abril, mayo y junio de 2022, conforme
lo expuesto en la motivación.

3.-Conceder la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal al sentenciado José Elíecer Suárez Chaparro, conforme
to expuesto en la motivación.

4.-Allegada la caución prendaria y suscrita la diligencia de
compromiso, LIBRAR la respectiva BOLETA DE TRASLADO DOMICILIARIO
a nombre del sentenciado José Eliecer Suárez Chaparro para ante el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, conforme
lo expuesto en la motivación.

5.-0rdenar a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá y/o el Establedmiento Penitenciario que
disponga el INPEC, efectuar las labores tendientes a implementar el
mecanismo de vigilancia electrónica a José Ellecer Suárez Chaparro,
conforme lo establecido articulo 380 de la Ley 599 de 2000, adicionado
por el 25 de la Ley 1709 de 2014, con el fin de garantizar el control
respectivo del sustituto de prisión domiciliaria, conforme lo expuesto en
la motivación.

6.-Ordenar que una vez se materialice el traslado al domicilio del
penado José Ellecer Suárez Chaparro, se informe de MANERA
INMEDIATA a esta sede judicial sobre el particular, a fin de disponer la
visita de control domiciliario.

7.-Negar al sentenciado José Ellecer SuárezChapamos,libertad
condicional, conforme lo expuesto en la motivación. (

8.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acapj^ ie^otias
determinaciones. /J 1

9.-Contra esta decisíáftfprotec^ los recursos ordl(<arlos. \/
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PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO
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MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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HUELLA DACTILAR:
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Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penai

De:Claudia IVIoncada Botivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 10:27

Para: iahumada@defensoria.edu.co <iahum3da(a)defensoria.edu.co>; Juan Carlos Joya Arguello
<jc]oya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 233/23 DEL 14 DE MARZO DE 2023 - NI 49630 - REDENCION, CONCEDE PD, NIEGA LC

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Rjecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 14de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventamlla2csieDmsbta(a)cendohramaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escrihieme

Cenlm de Servicios de los juzgad<xs
de ejecución de Peniix _>• Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que puedatener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hltps://ouHook.office.com/mall/icl/AAOkAD(JIMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOSl¡NTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAOAF7o%2FV1phsfOvphXXziPGFM%3D 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correa eiectrónicow^pn^iocse informcición de la Rama judicialde
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuertcias legales como ¡as
contenidas en !a Ley 1273 del 5 de enerode 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de ¡mpriinir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**''"'***'*NOT]CiA DE CONFORMIDAD'"*'***''*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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ASUNTO

Resolver lo referente a la prisión domiciliara que en favor del interno
Cristian Andrés Gómez Montes invoca el representante del Ministerio
Público.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 9 de noviembre de 2020 el Juzgado Primero Penal
del Circuito de Soscha - Cundinamarca, condenó a
Cristian Andrés Gómez Montes como responsable del delito de
fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios,
partes o municiones; en consecuencia, le impuso cincuenta y cuatro
(54) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad y le negó el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y el sustituto de la pnsión domicitlaria. Decisión
que adquirió firmeza er» la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 15 de diciembre de 2021 esta Instancia
Judicial avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado se
encuentra privado de la libertad desde el 13 de noviembre de 2019. fecha
de la captura en flagrancia y, consiguiente Imposición de medida de
aseguramiento de detención intramural.

La actuación da cuenta de que al sentenciado Cristian Andrés
Gómez Montes se le hs reconocido redención de pena en los siguientes
montos; 3 meses, 22 días y 12 horas en auto de 20 de mayo de 2022;
21 días en auto de 29 de agosto de 2022; y, 1 mes y 28 dias en auto
de 31 de enero de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 6° del articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer de la
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verificación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o ia
medida de seguridad.

De la prisión domiciliarla.

Como antes se indicó el representante del Ministerio Público solicita
en favor del interno Cristian Andrés Gómez Montes la prisión
domidliaria con fundamento en lo previsto en el artículo 38 G de la Ley
599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

Tal norma dispone:

'...La ejecución de la pena privativa de ia libertad se cumpliré en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad
de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del articulo 368 de! presente Código, excepto en los
casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o
en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes
delitos: genocidio, contra el derecho internacional humanitario:
desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento
forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión
de delitos; tráfico Oe migrantes; trata de personas; delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para
delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abusa
de fundones públicas con fínes terroristas; ñnanclacJón del terrorismo
y actividaaes de delincuencia organizada; administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de
armas y murifC/ones de uso restrfnp/do, uso privativo de las fuerzas
armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el inciso
segundo del articulo 376 del presente Código; peculado por
apropiación: concüs/<5o; cohecho propio; cohecho Impropio; cohecho
por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos;
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos
de la competencia; tráfico de inñuencias de servidor público;
enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio;
soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a restiro;
acuitamiento, a/terac/<5n o destrucaón de elemento material probatorio;
en tos delitos que afecten el patrimonio del Bstado

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión
intramural. el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido:

'fnCo/ices, a la luz del referido canon para accedera esta modalidad de
prisión domialiaria se requiere que (i) el sentcrKlado haya cumplido la
mkad de la pena impuesta, (11) na se trate de alguno de los delitos allí
enlistados, (iü) el condenado no pertenezca al grupo familiar de ia
vktima, (iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se
garantice, mediante caución, el cumplimiento de las obligaciones
descritas en el numeral 4 tiel articulo 388 del Código Penal.
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Benefíc/o Que est3ríá I/a/nado a concederelJuez de ejecuciónde penss,
pues para el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por
tiempo superior a la mitad del fijado en et fallo correspondiente. No
obstante, nada impide que ese análisis Igualmente lo efectúe el
sentenciador, como quiera que acorde con el artículo 37, numeral 3, de
la Ley 906 de 2004, el tiempo cumplido bajo detención preventiva se
reputa como parte cumplida de la pena en caso de sentencia
condenatoria'".

Evóquese que, Cristian Andrés Gómez Montes purgauna pena de
cincuenta y cuatro (54) meses de prisión porel delito de fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde el 13
de noviembre de 2019, de manera que físicaniente ha descontado, a
la fecha, l® de marzo de 2023, un quantum de 39 meses y 9 dias.

Proporción a la que corresponde adicionar los montos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido, en anteriores
oportunidades, a saüer:

^«cha

prow<dcf»ct»

20-05-2022

79<6'2022

31-01-2023

Total

. i me»es>22 días y 12 horas

. 21 días
^ j m«s, 26 días
16 meacs. 11 dtaa y ai hofaa

En ese orden de ideas, sumados e! lapso de privación física de la
libertad con las redenciones de pena, arroja un monto global de 45
meses, 20 días y 12 horas; situación que permite concluir que se
cumple con el requisito objetivoexigido porel artículo 38G de la Ley 599
de 2000, pues et 50% de la pena de cincuenta y cuatro (54) meses
de prisión que se ie atribuyó, corresponde a 27 meses.

Aunado a lo anterior, Cristian Andrés Gómez Montes fue
condenado por el delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas
de fuego, accesorios, partes o municiones, el cual no se encuentra
excluido por el artículo 38G del Código Penal para la concesión del
beneficio sustltutlvo; además, tratándose del mecanismo objeto de
estudio no es aplicable el contenido del canon 68 A ídem, tal como en
forma expresa lo indica su parágrafo primero.

No obstante, en lo concerniente al arraigo del penado Cristian
Andrés Gómez Montes, que como presupuesto para la procedencia fle
la prisión domiciliaria en el marco del articulo 38 G del Código Punitivo,
también debe concurrir, entendido dicho concepto como el lugar de
domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una
persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia, contrario
a lo sostenido por el representante del Ministerio Público, no se encuentra
satisfecho, pues revisada la actuación no se observan documentos que
permitan establecer en qué lugar el interno fijaría su residencia en el
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eventual caso de concederse el sustituto invocado menos se sabe que
persona se hará cargo de su sostenimiento ni de dónde procederían los
reculaos para este efecto.

Situación a la que se suma que, precisamente, ante la ausencia del
referido presupuesto, en decisión 923/22 de 29 de agosto de 2022, en
el acápite de "otras determinaciones" se onjenó requerir "...alsentenciado
Cristian Andrés Gómex Montes y a la defensa, a fm de que remitan a

;/psfa instancia la documentación con la que acredite el arraigo familiar y
social del nombrado, relacionando dirección, teléfono de contacto y

' mmbre de la persona que, eventualmente, atenderá la visita domiciliarla"
sin que á la fecha se haya allegado legajos que permitan la verífícaclón
de tal presupuesto.

Por tanto, no queda alternativa diferente a la de negar la prisión
domiciliaria invocada por et representante del Ministerio Público en el
marco del artículo 38 G del Código Penal en favor del interno Cristian
Andrés Gómez Montes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al sitio de reclusión para que Integre
la hoja de vida del penado.

Requiérase, por segunda vez, al sentenciado Cristian Andrés
Gómez Montes y a la defensa (de haberla), a fin de que remitan a esta
Instancia la documentación con la que acredite el arraigo familiar y social
del nombrado, relacionando dirección, teléfono de contacto y, nombre de
la persona que, eventualmente, atenderá la visita domiciliaria.

Oficíese al Establecimiento carcelario a efectos de que remita a esta
sede judicial los certificados de conducta y de cómputos por trabajo,
estudio y/o enseñanza, carentes de reconodmiento, en especial a partir
de enero 2023.

Entérese de la presente determinación al sentenciado en su sitio de
reclusión y a la defensa Cde haberla) en las direcciones registradas.

Permanezcan las diligencias en ei anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diedséis de Ejecución da
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

l.-Negar la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal al sentenciado Cristian Andrés Gómez Montes, conforme
lo expuesto en la motivación.
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Correo; Claudia Moneada Bolívar- Outlook

RE; Ai No. 194/23 DEL 1DE MAÍ&'o DE 2023 • NI 50161 ~NIEGA PD

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Jlíí? / '•(!.'V I ^

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmonc3db@cendoj.ramajudicíal.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicíal.gov.co>
Enviado: martes, 14 de marzo de 2023 16:50
Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduría.gov.co>
Asunto: Al No. 194/23 DEL 1 DE MARZO DE 2023 - NI 50151 - NIEGA PD

Cordial saludo

En cumplimiento alo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 1de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendoi ramaiuíUriaL anv fn

Cordialmente,

oaoT ^

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servidos de losjuzgados
de ejecución de Penas r Medidas de seguridad.
Bogará - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónicocontiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo ylo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5deenero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

AViSí,. : • rri-acióf) de ¡a Rama Judicial de

. ••"'ermr 'o;runiqiielo de inmediato,

http9://outlook.office.com/mail/ld/AAQkAD(JIMmRfZWI5LWQ5N2EtNGN(OS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQALA2fKW¡YoJLnimv%2FYW!2TQ%3D 1/2
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respondiendo al remitente yeliminando cualquier copij cf.ic p'̂ ^^a-da ic-ner del mismo. Si no es el
desUnalario, no podra usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales corVio las
contervidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apiiquen. Si es et destinatario, ie
corresponde mantener reserva en general sobre ta información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una auíori2ación explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente fiecesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

pg CONFORMIDAD**"*'''**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) ^

Radicado No llOOl 60 00 019 2017 07014 00
Ubicación: 53609 ^
Auto NO 200/23
Sentenciado; Edwin Suaza Vargas
Delito: Hurto calificado agravado v

Cesiones personales dolosas
Reclusión: Estación de Policía de Puente Aranda y/o Kennedy
Régimert: Ley 906 de 2004
Decisión: Niega libertad por pena cumplida

ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad por pena cumplida invocada por el
interno Edwin Suaza Vargas.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 14 de enero de 2019, el Juzgado Quinto Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Edwin
Suaza Vargas por ta comisión del delito de hurto calificado agravado en
concurso con lesiones; en consecuencia, le impuso cincuenta y cuatro
(54) meses y quince (15) días de prisión^, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso igual a la pena
privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena. Decisión que cobró firmeza en la referida fecha al no ser
recurrida.

En pronunciamiento de 15 de mayo de 2019^, este despacho avocó
conocimiento de la actuación; además, en auto de 13 de marzo de 2020,
se ordenó la remisión de las diligencias a los Juzgados homólogos de
Acacias, en atención a que el sentenciado se encontraba privado de la
libertad en la Colonia Agrícola de Mínima Seguridad de la citada ciudad.

En providencia de 28 de mayo de 2020 el Juzgado Primero homólogo
de Acacias - Meta avocó conocimiento; además, en auto de 10 de julio
de 2020, entre otras cosas, reconoció en favor de Edwin Suaza Vargas
redención de pena por estudio en monto de 1 mes y 23 días; y, en auto
1685 de 21 de septiembre le reconoció 18.5 días y, a la par, en esta
última decisión le concedió el subrogado de la libertad condicional con un
periodo de prueba de 12 meses para cuyo efecto el nombrado suscribió

' Conforme se observa en la consulta de procesosdel sistema penal acusatorio y en la cartilla biográfica de)
CAMIS ACACIAS

' Conformese observa en el sistema de Gestión Siglo XXI
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Ser\teT\cia<¡o: Edwin Suaza Vargas
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Reclusión: Estación de policía de Puente Aranda y/o Kennedy
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Niega libertad por pena cumplida

en la citada fecha diligencia de compromiso y, consiguientemente se
expidió la orden de libertad N° 0210.

Esta instancia judicial reasumió conocimiento de las diligencias en
auto de 4 de febrero de 2021; además, en decisión de 20 de mayo de
2022, revocó el subrogado de la libertad condicional al penado Edwin
Suaza Vargas para cuyo efecto expidió orden de captura N° 053/22 que
se materializo el 24 de noviembre de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado cor»
ei cumplimiento de la pena.

Al respecto, se tiene que Edwin Suaza Vargas purga una pena de
(54) meses y quince (15) días de prisión^ por los delitos de hurto
calificado agravado y lesiones personales dolosas y, por ella, al momento
en que el Juzgado Primero homólogo de Acacias - Meta le concedió el
mecanismo de la libertad condicional, 21 de septiembre de 2020, entre
privación física de la libertad y redenciones de pena, según se plasmó en
la referida decisión había descontado 39 meses y 12 horas, de manera
tal que el lapso que le restaba por cumplir de la pena de 54 meses y 15
días Irrogados en la sentencia, correspondía a 15 meses, 14 días y 12
horas y no como se registró en el mencionado auto.

En consecuencia, como la privación de la libertad derivada de la
revocatoria del subrogado de la libertad condicional se concretó el 24 de
noviembre de 2022, deviene lógico colegir que desde esta data no ha
transcurrido el lapso de 15 meses, 14 días y 12 horas que le resta por
cumplir a Edwin Suaza Vargas de la pena de prisión atribuida, toda vez
que, desde la captura, a la fecha, 2 de marzo de 2023, apenas han
transcurrido 3 meses y 8 días.

Ahora bien, si en aras del debate jurídico se acepta que la pena
irrogada corresponde a la referida por el Juzgado Primero homólogo de
Acacias - Meta, esto es, 45 meses y 15 días y que conforme registró en
su decisión 1685 de 21 de septiembre de 2020, al penado le restaba por
purgar 6 meses y 14.50 días, este lapso tampoco se ha superado desde
el 24 de noviembre de 2022 que se produjo la captura ante la revocatoria
de la libertad condicional, pues como se indicó en precedencia desde esta
data apenas han pasado 3 meses y 8 días.

En ese orden de ideas, emerge evidente que el sentenciado Edwin
Suaza Vargas no ha cumplido la totalidad de la pena que le resta por

' No obstante, homólogo Primero de Acacias en sus decisiones, entre ellas, el íiiteriocuCono 1.685 de 21 de
septiembre de 2020 señala Que la pena corresponde a 45 meses v 15 dias sin que obre decisión que soporte
ese quantum, pues la consulta del proceso en el Sistema Penal Acusatorio y también la cartilla biográfica
registran que la pena asignada fue d e cincuenta y cuatro (54) meses y quince (15) dias de prisión.
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purgar; por ende, no queda alternativa distinta a la de negar la libertad
que por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión y/o Estación
de Policía para que integre la hoja de vida del penado.

Oficíese al comandante de la Estación de Policía de Puente Aranda
y/o Kennedy para que informe el trámite adelantado a la boleta de
encarcelación N® 99/22, esto con el fin de que traslade ai sentenciado
Edwin Suaza Vargas a un centro penitenciario.

Oficíese de manera inmediata al Juzgado Primero homólogo de
Acacias - Meta y CAMIS Acacias, para que en el término de la distancia
aclaren el quantum punitivo que, efectivamente, se atribuyó al penado
Edwin Suaza Vargas, pues cotejado el monto registrado en la consulta
del proceso en el Sistema Penal Acusatorio y en la cartilla biográfica
aparece que corresponde a cincuenta y cuatro (54) meses y quince
(15) días de prisión; no obstante, en las decisiones, entre ellas, la 1685
de 21 de septiembre de 2020 de la autoridad judicial mencionada se
indica que la pena irrogada al nombrado fue de cuarenta y cinco (45)
meses y quince (15) días.

Igualmente, el homólogo Primero de Acacias - Meta deberá remitir
copias legibles de los autos con los que se reconocio redención de pena
en favor del penado Edwin Suaza Vargas, toda vez que en la foliatura
remitida solo obran dos decisiones de reconocimiento de redención de
pena, esto es, la de 10 de julio de 2020 por 1 mes y 23 dias y la de 21
de septiembre de 2020 por un lapso de 18.50 días.

'

A la par, oficíese con carácter urgente al Juzgado Quinto Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, a efectos de que
remita con destino a esta actuación copia de la sentencia condenatoria
proferida en la actuación de la referencia.

De otra parte, se observa que con oficio J1 9028 de 9 de diciembre
de 2020 el Centro de Servicios de los Juzgados homólogos de Acacias
registró la remisión de la actuación en 2 cuadernos contentivos de 57 y
43 folios lo cuales se encuentran en esta instancia jucjicial.

Entérese de la decisión adoptada al penado en su lugar de reclusión
y a la defensa (de haberla) en la dirección registrada en la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,
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RESUELVE

i.-Negar la libertad por pena cumplida alsentenciado Eciv^n^azs
Vargas, conforme lo expuesto en la motivación. / \

2.-Dese cumplimíen^
determinaciones. /

fo dispuesto en el ^ápite de otWs

3.-Contra esta decisión/Droceoen los recursos ordinarios.
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RE; A! No. 200/23 DEL 2 DE DE 2023 - NI S3609

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
vi'c 15/;? v'.'O'- í ic-' •

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(i)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 3 de nnarzo de 2023 8:41

Para: claudioi2aníibrano@hotmail.com <ciaudioizambrano@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello

<jcjoya(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 200/23 DEL 2 DE MARZO DE 2023 - NI 53609

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 2 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventaniIla2csienmshta(a)cendoi.ramaiudicial.20v.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escrihieriie

Centfv ííc Seiyicios de los juzgados
de ejecucicm de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.omce.com/mail/itl/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LTíjJY2U0ZinE2NDJmMgAQAPEnB¡Jkf0FLjdyf2OmotKM%3D
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destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales comolas
contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el,destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque existid una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*^*"''**'*N0TICIA D£ CONroRMIDAD'-*^-'-'"*^-^ Este mensaje íinciuyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Solo puede ser utilizada por e! personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o íoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, se estudia la
posibilidad de reconocer redención de pena a las sentenciadas Ángela
Viviana Toro Castro y María Angélica Soto Gonzáiez, a la par se
resuelve lo referente a la libertad por pena cumplida de la última de las
nombradas.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 15 de febrero de 2017, el Juzgado Segundo
Penal del Circuito Especializado de Bogotá condenó, entre otros, a
Ángela Viviana Toro Castro y María Angélica Soto González
en calidad de coautoras del delito de secuestro extorsivo agravado
en concurso homogéneo y autoras del delito de concierto para
delinquir agravado; en consecuencia, les impuso trecientos
setenta y dos (372) meses de prisión, multa de doce mil
setecientos (12.700) s.m.l.m.v., inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por igual termino a la pena privativa
de la libertad y les negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaría. Decisión que, el 17 de noviembre
de 2017, modifícó la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en
el sentido de indicar que la multa debe liquidarse en s.m.l.m.v para
el 2014, en lo restante confirmó la sentencia recurrida. Además, el
14 de abril de 2021, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia inadmitió la demanda de casación.

En pronunciamiento de 22 de febrero de 2022 esta instancia
judicial, avocó conocimiento de las diligencias en que las
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sentenciadas se encuentran privadas de la libertad desde el 24 de
enero de 2014.

La actuación da cuenta de que, a la interna Ángela Viviana
Toro Castro se le na redimido pena en los siguientes montos: 19
meses, 8 días y S horas en providencia de 21 de abril de 2022; y,
2 meses, 8 días y 12 horas en auto de 10 de noviembre de 2Q22.

Mientras a la sentenciada María Angélica Soto González se le
reconoció 4 días en auto de 10 de noviembre de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer "lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...'.

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1995, que indica:

'(...) ElJuez de ejecuaón tfe penas y mediüas de seguridad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

X

A los detenidos y a ios condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
ñoras diarias de trabajo.

El juez de ejecuaón de penas y medidas de seguridad consíafará en
cualQoier momento, el trabajo, la educación y la enseñarxza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y io pondrá
en »noc/m/ento del tí/rector respectivo.'

Igualmente, el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afectan la redenMn
de la pena, podrán controvertirse ante losjueces ampetentes.'
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En armonía con dicha normatividad, el articulo 101 ibidem precisa:

& Juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga de! trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
iey. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos Yformas de evaluación.

De la redención de pena de la Interna Angela Viviana Toro
Castro.

Para la sentenciada Ángela Viviana Toro Castro se allegó el
certiñcado de cómputos 18664180 por trabajo en el que aparecen
discriminadas las horas reconocidas por el Instituto Nadonai Penitenciario
y Carcelario, de la siguiente manera:

KO traM»^

Mo ~ rr*t«ie

ñi líViMn

Acorde con el cuadro para la sentenciada Angela Viviana Toro
Castro se acreditaron 588 horas de trabajo realizado entre julio y
septiembre de 2022, de manera que aplicada la regla matemática
prevista en el articulo 82 del Código Penitenciarlo y Carcelario, arroja un
monto a reconocer de treinta y seis (36) días y dieciocho (18) horas o un
(1) mes, seis(6) días y dieciocho (18) horas que es lo mismo,
obtenidos de dividir las horas trabajadas por ocho y el resultado por dos
(588 horas / 8 horas = 73.5 días / 2 = 36.75 días).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica e historial de conducta
emitidos por el panóptico se observa que durante los meses a reconocer
por trabajo el comportamiento desplegado por la penada se calificó en
grado de "ejemplar". Situación a la que se suma que, la dedicación de la
sentenciada en la actividad de "AUTOABASTECIMIENTO" se valoró
durante los lapsos consagrados a ellas como "sobresaliente", de manera
que circunscritos al artículo 101 del ordenamiento precitado, en el caso,
se satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la
redención de pena.

Acorde con lo dicho, corresponde reconocer a la sentenciada Angela
Viviana Toro Castro por concepto de redención de pena por trabajo un
total de un (1) mes, s«is (6) dias y dieciocho (18) horas.
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De la redención de pena de la Interna María Angélica Soto
González

Respecto a la referida sentenciada se allegó el certificado de
cómputo 18738712 por trabajo en el que aparecen discriminadas las
horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de
la siguiente manera:

Acorde con los artículos 82 y 100 del Código Penitenciario y
Carcelario, la jomada diaria que da lugar a la redención de pena por
trabajo corresponde máximo a ocho horas, aunado a eilo ei trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cat)o los días domingos y festivos,
salvo en casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas,
estudiadas o enseñadas durante tales días, se computarán como
ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las horas
reconocidas en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la
jornada máxima legal permitida para la sentenciada María Angélica
Soto González, esto es, 592 horas de trabajo realizado de octubre a
diciembre de 2022 que equivalen a treinta y site (37) días o un (1) mes
y siete (7) días que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas
trabajadas por ocho y su resultado por dos (592 horas /8 horas = 74 dias
/ 2 = 37 días), habida cuenta que las horas excedidas en los meses de
octubre y noviembre de 2022, esto es, un total de 32 horas no puedan
ser objeto de redención conforme a lo atrás expuesto, esa la razón para
que de las 624 horas de trabajo realizado por la nombrada y
referenciadas por la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, solo se puedan
tener en cuenta 592 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y las certificaciones
de conducta aportadas por el panóptico se hace evidente que el
comportamiento desplegado por la interna durante el periodo reconocido
se calificó en grado de "ejemplar' y la evaluación del trabajo en el área
de "RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INICIAL", se calificó como
"so/^resallente".

Acorde con lo dicho corresponde reconocer a la sentenciada María
Angélica Soto González por concepto de redención de pena por trabajo
un total de 592 horas de trabajo que equivalen a un (l) mes y siete
(7) días.
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De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004 es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que, María Angélica Soto González purga una pena de
trescientos setenta y dos (372) meses de prisión por los delitos de
secuestro extorsivo agravado en concurso homogéneo y concierto para
delinquir agravado y, por ella se encuentra privada de la libertad desde
el 24 de enero de 2014, de manera que, a la fecha, 6 de marzo de 2023,
físicamente ha descontado un quantum de 109 meses y 12 días.

A dicha proporción corresponde adicionar el monto que, en auto de
10 de noviembre de 2022, se le reconoció por concepto de redención de
pena, esto es, 4 días. Igualmente, se deberá agregar el lapso reconocido
con este proveído, es decir, 1 mes y 7 días.

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad,
109 meses y 12 días con el lapso redimido en pretérita oportunidad, 4
días y el redimido cor este proveído, 1 mes y 7 días, arroja un monto
global de pena descontada de 110 meses y 23 días de la pena de
trescientos setenta y dos (372) meses de prisión que se le atribuyó.

En ese orden de Ideas, emerge evidente que la sentenciada María
Angélica Soto González no ha cumplido la totalidad de la pena
irrogada; por ende, no queda alternativa distinta a la de negar la
libertad que por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítanse copias de esta decisión al centro de reclusión para que
Integre las respectivas hojas de vida de las internas.

Oficíese de MANERA INMEDIATA a la Reclusión de Mujeres El
Buen Pastor a efectos de que remita los certificados de conducta y de
cómputos por trabajo, estudio y/a enseñanza que obren en las hojas de
vida de las internas Ángela Viviana Toro Castro y María Angélica
Soto González, carentes de reconocimiento.

Incorporar a la actuación los informes de visitas efectuadas a las
sentenciadas Angela Viviana Toro Castro y María Angélica Soto
González, así como diplomas expedidos a favor de la primera de las
nombradas para los fines legales a que haya lugar.

De otra parte, en atención a lo registrado en el informe de vista
carcelano de Angela Viviana Toro Castro se ordena oficiar ai
Representante Legal y/o Gerente del Fideicomiso Fondo Nacional de
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Salud PPL Fiduciaria Central 5.A., al Coordinador del Departamento de
Sanidad, y al área de sanidad de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor,
a efectos de que informen a esta instancia cada uno de los trámites
adelantados a fín de garantizar el derecho fundamental a la salud de la
nombrada,

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecucíórt de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a la sentenciada Ángela Viviana Toro Castro por
concepto de redención de pena por trabajo un (1) mes, seís(6) días y
dieciociio (18) horas con fundamento en el certificado 18664180,
conforme lo expuesto en la motivación,

2.-Reconocer a la sentenciada María Angélica Soto González,
por concepto de redención de pena por trabajo un (1) mes y siete (7)
días con fundamento en el certificado 18738712, conforme lo expuesto
en la motivación.

3.-Negar a la penada María Angélica Soto González el
reconocimiento de 32 horas de trabajo que excedieron la jornada máxima
legal permitida, conforme lo expuesto en la motivación.

4.-Negar la libertad por pena cumplida a la sentenciada María
Angélica Soto González, conforme lo expuesto en la motivación.

5.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en elVa^filt^ de otras
determinaciones. X,^

6.-Contraesta decisiói>7roceden los recursos /rdinans»

•I II SiTviciOS Admmisti Jmíü.
L)eciiciun de Penas y Medidas de Scciunci-

^ £niafeí;i!a Noüf'-'P

NGrrÍFK)UESE Y CUMPLAS

2MAR 2023
La anterior p;-

El Secretario.
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24/3/23,10:34. Correo: Claudia Moneada Bolívar- OutiocA

:: Al No. 204/23 DEL 6 DE fVfARZO DE

lEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

57530 - RECONOCE REDENCION -

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Para: Claudia IMoncada Bolívar <cmoncadb@cendcJ.ramajudiclal.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 15:10

Para: camiloguiza@hotmail.com <camiloguiza@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jc]oya@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: Al No. 204/23 DEL 6 DE MARZO DE 2023 - NI 57530 - RECONOCE REDENCION - NIEGA LIB. POR PENA

CUMPLIDA

Cordial saludo

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventamlla2csieDmsbta(a}cendoi.ramaíudíciaLífov.co

Cordialmente,

•oaoT»^

Claudia Moneada Bolívar

EscvUveme

Ceniyo de Servicios de los juzgados •
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hltps://ouaook.office.com/mall/l<l/AAQkADdlMmRtZW/t5LW05N2ElNGN)OS1iNTU2LThjY2U02mE2NDJmMgAQANDGV1KJx6BAranBRN3rE8%3D 1/3



24/3/23,10:34 Correo: Claudia Moneada Bolivar- Outlook

De; Claudia Moneada Bolivar «

Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 15:08

Para: camilogiiiza@hotmail.com <camlioguiza@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Ai^uello
<jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No, 204/23 DEL 6 DE MARZO DE 2023 - NI 57530 - RECONOCE REDENCION - NIEGA LIB. POR PENA
CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por elJuzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia delaprovidencia del 6de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csieümsbta(a:cendoiramahidiciaLQnv.rn

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escríhíeme

Centio de Servicios de losJuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que puedatener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

AVISL' !)F lí/A'; .. ^ . .jníiene i-r-vjfn-:¿.ciün de ¡a Rotna judicial de
CcloiY'ibia. Si no el dostinjía.''̂ :' oe cito y io '•e(:ib[á po'" í-rror coniuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando malquípr r.opia que pijecia tener dei mismo. Si no es ei
destinatario, no podrá usar su contenido, de ha< erlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 20O9 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de conformidad*'"**'""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ia Nación yseencuentra protegida por ia Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual eslá dirigido. Si usted no es el receptor
¿luíorizcjdo, o por error 'ecibe este mensaje, favor borrado innic-diatamente. Cualquier ri?tc.>nci6n,

htlp8://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkADdlMmRlZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThJY2UOZmE2NDJmM9AQANDGV1KJx6BAranRRN3rEs%3D
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD

Bogotá D.C.. seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
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ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, se estudia Ta"
posibilidad de reconocer redención de pena a las sentenciadas Anj ela
Viviana Toro Castra y María Angélica Soto González, a la pa se
(«suelve lo referente a la libertad por pena cumplida de la última de las
hombradas.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 15 de febrero de 2017, el juzgado Segundo
Penal del Circuito Especializado de Bogotá condenó, entre otros, a
Angela Viviana Toro Castro y María Angélica Soto González
en calidad de coautoras del delito de secuestro extorsivo agravado
en concurso homogéneo y autoras del delito de concierto para I
delinquir agravado; en consecuencia, les impuso trecientos i
setenta y dos (372) meses de prisión, multa de doce mil |
setecientos (12.700) s.m.l.m.v,, inhabilitación para el ejercicio de i
derechos y funciones públicas por igual termino a la pena privativa
de la libertad y les r^egó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaría. Decisión que, el 17 de noviembre
de 2017, modificó la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en
el sentido de indicar que la multa debe liquidarse en s.m.l.m.v para '
el 2014, en lo restante confirmó la sentencia recurrida. Además, el
14 de abril de 2021, la Saia de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia inadmitió la demanda de casación.

En pronunciamiento de 22 de febrero de 2022 esta instancia
judicial, avocó conocimiento de las diligencias en que las
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sentenciadas se encuentran privadas de la libertad desde el 24 de
enero de 2014.

La actuación da cuenta de que, a la interna Ángela Viviana
Toro Castro se le ha redimido pena en los siguientes montos: 19
meses, 8 días y 6 horas en providencia de 21 de abril de 2022; y,
2 meses, 8 días y 12 horas en auto de 10 de noviembre de 2022.

Mientras a la sentenciada María Angélica Soto González se le
reconoció 4 días en auto de 10 de noviembre de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4" del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer "lo relacionado con la
rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...'.

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1995, que indica:

'(•:} El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonaré un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
horas dianas de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de segundad constatará en
cualquier momento, el trabajo, ta educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conoomiento del director respectivo.'

Igualmente, el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

'Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que seré
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena, podrán controvertirse ante los jueces competentes."
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En armonía con dicha normatividad, el articulo lOi ibldem precisa:

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenU la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley, en esta evaluación se considerará Igualmente la conducta del Interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos y formas de evaluación.

De la redención de pena de la Interna Ángela Viviana Toro
Castro.

Para la sentenciada Ángela Viviana Toro Castro se allegó el
certificado de cómputos 18664180 por trabajo en el que aparecen
discriminadas las horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelario, de la siguiente manera:

Acorde con el cuadro para la sentenciada Ángela Viviana Toro
Castro se acreditaron S88 horas de trabajo realizado entre julio y
septiembre de 2022, de manera que aplicada la regla matemática
prevista en el artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un
monto a reconocer de treinta y seis (36) días y dieciocho (18) horas o un
(1) mes, seis(6) días y dieciocho (18) horas que es lo mismo,
obtenidos de dividir las horas trabajadas por ocho y el resultado por dos
(588 horas / 8 horas = 73.5 días / 2 = 36.75 días).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica e historial de conducta
emitidos por el panóptico se observa que durante los meses a reconocer
por trabajo el comportamiento desplegado por ta penada se calificó en
grado de 'ejemplar". Situación a la que se suma que, la dedicación de la
sentenciada en la actividad de "AUTOABASTBCIMIENTO" se valoró
durante los lapsos consagrados a ellas como "sobresaliente", de manera
que circunscritos al artículo 101 del ordenamiento precitado, en el caso,
se satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la
redención de pena.

Acorde con lodicho, corresponde reconocer a la sentenciada Ángela
Viviana Toro Castro por concepto de redención de pena por trabajo un
total de un (1) mes, seis (6) días y dieciocho (18) horas.
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De la redención de pena de la Interna María Angélica Soto
González

Respecto a la referida sentenciada se allegó el certíricado de
cómputo 18738712 por trabajo en el que aparecen discriminadas las
horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciarlo y Carcelario, de
la siguiente manera:

Acorde con los artículos 82 y 100 del Código Penitenciario y
Carcelario, la jornada diaria que da lugar a la redención de pena por
trabajo corresponde máximo a ocho horas, aunado a ello el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos,
salvo en casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas,
estudiadas o enseñadas durante tales días, se computaran como
ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las horas
reconocidas en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la
jornada máxima legal permitida para la sentenciada María Angélica
Soto González, esto es, S92 horas de trabajo realizado de octubre a
diciembre de 2022 que equivalen a treinta y site (37) Oías o un (1) mes
y siete (7) días que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas
trabajadas por ocho y su resultado por dos (592 horas /8 horas = 74 días
/ 2 = 37 días), habida cuenta que las horas excedidas en los meses de
octubre y noviembre de 2022, esto es, un total de 32 horas no puedan
ser objeto de redención conforme a lo atrás expuesto, esa la razón para
que de las 624 horas de trabajo realizado por la nombrada y
referenciadas por la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, solo se puedan
tener en cuenta 592 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y las certificaciones
de conducta aportadas por el panóptico se hace evidente que el
comportamiento desplegado por la interna durante el periodo reconocido
se caiincó en grado de "ejemplar'y la evaluación del trabajo en el área
de 'RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INICIAL', se calificó como
"soeresa/iente"

Acorde con lo dicho corresponde reconocer a la sentenciada María
Angélica Soto González por concepto de redención de pena por trabajo
un total de 592 horas de trabajo que equivalen a un (l) mes y siete
(7) dfas.
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De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004 es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóguese que, Maris Angélica Soto González purga una pena de
trescientos setenta y dos (372) meses de prisión por los delitos de
secuestro extorslvo agravado en concurso homogéneo y concierto para
delinquir agravado y, por ella se encuentra privada de la libertad desde
el 24 de enero de 2014, de manera que, a la fecha, & de marzo de 2023,
físicamente ha descontado un quantum de 109 meses y 12 dias.

A dicha proporción corresponde adicionar el monto que, en auto de
10 de noviembre de 2022, se ie reconoció por concepto de redención de
pena, esto es, 4 días. Igualmente, se deberá agregar el lapso reconocido
con este proveído, es decir, i mes y 7 dias.

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad,
109 meses y 12 días con el lapso redimido en pretérita oportunidad, 4
dias y el redimido con este proveído, 1 mes y 7 dias, arroja un monto
global de pena descontada de 110 meses y 23 días de la pena de
trescientos setenta y dos (372) meses de prisión que se le atribuyó.

En ese orden de ideas, emerge evidente que la sentenciada María
Angélica Soto González no ha cumplido la totalidad de la pena
irrogada; por ende, no queda alternativa distinta a la de negar la
libertad que por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítanse copias de esta decisión al centro de reclusión para que
integre las respectivas hojas de vida de las internas.

Oficíese de MANERA INMEDIATA a la Reclusión de Mujeres El
Buen Pastor a efectos de que remita los certificados de conducta y de
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza que obren en las hojas de
vida de las internas Angela Viviana Toro Castro y María Angélica
Soto González, carentes de reconocimiento.

Incorporar a la actuación los informes de visitas efectuadas a las
sentenciadas Angela Viviana Toro Castro y María Angélica Soto
González, así como diplomas expedidos a favor de la prímera de las
nombradas para los fines legales a que haya lugar.

De otra parte, en atención a lo registrado en el informe de vista
carcelarío de Angela Viviana Toro Castro se ordena oficiar al
Representante Legal y/o Gerente del Fideicomiso Fondo Nacional de
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Salud PPL Rduciaria Centra! S.A., al Coordinador del Departamento de
Sanidad, y al área de sanidad de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor,
a efectos de que informen a esta instancia cada uno de los trámites
adelantados a fin de garantizar el derecho fundamental a la salud de la
nombrada.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a la sentenciada Ángela Viviana Toro Castro por
concepto de redención de pena por trabajo un (1) mes, seis(6] días y
diecioelio (18) horas con fundamento en el certificado 18664180,
conforme lo expuesto en ta motivación,

2.-Recanocer a la sentenciada María Angélica Soto González,
por concepto de redención de pena por trabajo un (1) mes y siete (7)
dias con fundamento en el certificado 18738712, conforme lo expuesto
en la motivación,

3.-Negar a la penada María Angélica Soto González el
reconocimiento de 32 horas de trabajo que excedieron la jornada máxima
legal permitida, conforme lo expuesto en la motivación.

4>-Negar la libertad por pena cumplida a la sentenciada María
Angélica Soto González, conforme lo expuesto en la motivación.

5.-Dese cumplimiento s lo dispuesto en eí^arftoltX de otras
determinaciones.

6.-Contra esta decisíój^roceden los recursos^rdinatW
NCmFÍOUESE Y CÚMPLASB- / \

ro \l€ Servicios AüiniruAti.)lM' is lu--:.
Ejecución de Penas y (Vledidas de 3fy.irr

En la feclia ncirEr^tsrfc N'

OGKB /'

27m 2023 /
La anlerior

El Secretario.
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RE; Al No. 204/23 DEL 6 DE MAftZO DE 2023 ~NI 57530 - RECONOCE REDENCION
NIEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
M I', •;r=,/2or- v-:

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendol.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 15:10

Para: camiloguiza@hotmail.com <camiloguiza@hotmail.com>; Juan CarlosJoya Arguello
<jcjova@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 204/23 DEL 6 DE MARZO DE 2023 - NI 57530 - RECONOCE REDENCION - NIEGA LIB. POR PENA

CUMPLIDA

Cordial saludo

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.9ov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Serviciosde los juzgados
(le ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelode inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

tit^s;//oullook.offlce.Com/mailfl<J/AAOkAD(3IMmRiZWI5LWQ5N2EtNQNIOS1iNTU2LThjY2UOZinE2NDJmMgAQANDGV1KJx6BAranf5RN3fes%3D



24/3/23,10:33 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

De: Claudia Moneada Bolívar '

Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 15:08

Para: camiloguiza@hotmail.com <camiloguiza@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya(S)procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 204/23 DEL 6 DE MARZO DE 2023 - NI 57530 - RECONOCE REDENCION - NIEGA LtB. POR PENA
CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 6de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CVALOUJER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA Ai.
CORREO ventatiílla2csienmsbta(acendoi.ramaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de losJuzgados
de ejecución de Penasy Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la RamaJudicial de
Colombia. Si no esel destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si eseldestinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

A'.nS'.,--1 ir I! ¡A:; ;'5f.„firi2c;ü)-í cié ia Konia Judicial de
Ccloirbia. "ii nc <A destínala'¡o de cjtí: corr;'o y' ; i;rjo-' orrcr corpuniquclo de inmediato,
respondiendn al remitente y elirríinando riiniquier -.-.f-a que pued^T tener del mismo. Si no es ei
destinatario, no podrá usar su r.ontenido, de harerio i)odría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que íeapliquen. Si es el destinatario, le
ccrresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
ai chivos adjuntos, 5 no serque exists una autorización explícita, Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de CONFORMIDAD'"'*"'*'*' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por ta Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por erro'" tccibe eiíe ¡nensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,

fittp8://outlook.offk».com/mall/ld/AAQkADdlMmRlZWI5LWQ««EtNGNIOS1iNTU2LT>^2UOZmE2NDJmMgAQANDGV1KJx6BAf8nmRN3rEs%3D
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SiGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) »

Radicada n" llMl 60 00 000 201» 01020 00 '¿
Ubicación: 69054 4
Auto N« 207/23 ^ .
Scnt«<Kiado: RodoHo JMnior Barreos Cortina ^
DeHtM: FabricactóA, iráfice o porta ila^al da armas o immiaenaa < ^
Raclualón: Céreel y Panitanc&aría da Media Sftsurídad da Bogotá 'La Mídalo*
R«gim«fi: LeydMdeZOCM
DacMón: Nia^a flbertad por pana cumpMda

ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad por petw cumplida invocada por el
penado Rodolfo Júnior Barrios Cortina.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 18 de otíubre de 2019, el Juzgado Tercero Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Rodolfo
Juntar Barrios Cortina en calidad de cómplice del delito de fabricación,
trafico porte o tenencia de armas de fuego, accesorios partes o
municiones; en consecuencia, le impuso cincuenta cuatro (54) meses
de prisión, inliabilltaclón para el ejercicio de derechos y fundones
fHjblicas y la prohibición de portar o tener armas de fuego por el mismo
término de la privación de la libefed, fe negó la suspensión condicional
dé la ejecución de la pena y concedió prisión domiciliaria, previo pago de
caución prendaria por 1 S.M.L.M.V v suscripción de acta de compromiso.

En pronunciamiento de 11 de diciembre de 2019 esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado Rodolfo
Júnior Barrios Cortina se encuentra privado de la libertad desde el 17
de marzo de 2019 y, a la par ordenó la remisión de la actuación con
destino a los Juzgados homólogos de Barranquilla.

En proveído de 21 de mayo de 2021, el Juzgado Primero homólogo
de Barranquilla avocó conocimiento de la actuación y en auto de 22 de
febrero de 2022 ordeno la remisión de la foliabjra a este despacho.

En auto de 29 de marzo de 2022, esta sede judicial reasumió el
conocimiento de la actuación.

Ulteriormente en decisión de 1° de noviembre de 2022, reconoció
redención de pena en favor del penado en monto de cinco (5) meses,
dieciociio (18) días y doce (12) horas.

- A'-'i

R9Ó'csae ¡1001 60 CO 000 2019 01020 00

ubieacián: 680S4
Atíto ftf" 207/23

$e<ytenci9tío. Juntor Bdnics Cortm

Qehtt^s: f^oncioón, tréficc c pene ilegií de armts o muniaones
Reduslón: Cárr:eí y fi&nttenosrií de Ségufí<íé4 de dogeU 'U Moóelú'

Rcgifnefi: Ley 906 óe 200^
C»ci^rt NitQé ftberfBÓpor oena cumpOde

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Rodolfo Júnior Barrios Cortina purga una pena de
cincuenta cuatro (54} meses de prisión por el delito de fabricación,
trafico porte o tenencia de armas de fuego, accesorios partes o
municiones y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde el 17 de
marzo de 2019, de manera que físicamente, a ia fecha, 6 de marzo de
2023, ha descontado 47 meses y 19 días de la pena de cincuenta cuatro
(54) meses que se le atribuyo.

Proporción a la que corresponde adicionar el lapso que, por concepto
de redención de pena, se le reconoció en auto de 1° de noviembre de
2022, esto es, 5 meses, 18 días y 12 horas.

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad,
47 meses y 19 días con el lapso redimido en pretérita oportunidad, 5
meses, 18 días y 12 horas, arroja un monto global de pena descontada
de 53 meses, 7 días y 12 horas de la pena de cincuenta cuatro (54) meses
que se le irrogó.

En ese orden de ideas, emerge evidente que el sentenciado Rodolfo
Júnior Barrios Cortina no ha cumplido la totalidad de la pena atribuida;
por ende, no queda alternativa distinta a la de negar la libertad por
pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de reclusión
para que integre la hoja de vida del interno.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Oficíese de MANERA INMEDIATA a la Cárcel y Penitenciaria de
Media Segundad de Bogotá "La Modelo", para que remita a esta sede
judicial los certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio
y/o enseñanza, que obren en la hoja de vida de Rodolfo Júnior Barrios
Cortina, carentes de reconocimiento.

REQUIÉRASE a Rodolfo Júnior Barrios Cortina y a su apoderado
para que aclaren la dirección del sitio de reclusión domiciliario del
nombrado, conforme se solicitó en auto de 8 de noviembre de 2022.

Finalmente, en atención a lo manifestado por el penado Rodolfo
Júnior Barrios Cortina, se ordena oficiar al Juzgado Quinto Penal



futoieaóof*^ llOOl eo 00 000 2019 0X020 00
Ub/CMtón: 66054

Au(oN^ 207/23
Se/wenOMb: ttodoify Jijntc Bórrfof Cortiñ»

Delitos: FdOhcxión, írífíco o porte ile§&lae srmai o mufWw^
wcíusHjn. CártelYPMfferxaana de Heo*» Seffwrrffatf m fleeotó "U wodrta*

Régimen: Uy 906 de 2004
PeósÁírr; lOarud por pens eompU^

Municipal con Funciones de Conocimiento de Barranquilla, a efectos de
que Informe en el término de la distancia si en el radicado Identificado
con el CU! 08001 60 01 0S5 2016 07048 00, el nombrado excedió algún
lapso de privación de la libertad a efectos de ser tenido en cuenta en el
radicado de la referencia.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

l.-Negar la libertad por pena cumplida al síntencla'cío Rodolfo
Júnior Barrios Cortina, conforme lo expuesto en (a motivatí6ri.\

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el^acáfíite de Vtras
determinaciones. , X í

3i-Contra esta decisiüi den los recursos ordinaria

KEYCÚMPUUSBV^/

UMIW00 4W m» OIO&M

c •. ".'ICIOS Admmislrativos luzq,
r.ifr.ui 'M.. jt Penas y Medidas de S'-i.fufiadO

Eiiiafec.io Nritl^'-^ip ocirEstatic No.

2 7 MAR 2023
La anferior p.-.

El Secretario.

wiaitiiiual

NOnnCACJCNES



24/3/23.10:34 Correo: Claudia Moneada Bolivar- Outlook

RE; Al No. 207/2^ DEL 6 DE MARZO DE 2023 - NI 66054 - iSIlEGA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mi?

Para: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb(S>cendoj.ramajudícial.gov.co>

Enviado: martes, 7 de marzo de 2023 15:50

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 207/23 DEL 6 DE MARZO DE 2023 - NI 68054- NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 6 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csiepmsbta(a^cendoi,rani(fiudiciaLsov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolivar

Escrihienw

Centro de Servicios de ¡osjuzgados
de ejecución de Penas _v Medidas de seguridad.
Bognk'i - Coiomhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de liacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o arciiivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un arcliivo digital.

https://ouflook.ofrice.corn/rnail/ld/AAQkADdlMmRiZWI6LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjy2UOZmE2NDJmMgAQ/\H5c3ICvSmdEI3zAfRpaNX8%3D 1/2



24/3/23,10:34 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

AViSO DE CONFÍDENCÍALIDAD; Este correo electrónico contiene (ntorm¿icion de ia Rama iudicial de
Coiombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniqué de inmediato,
respondiendo al remitefite yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del bde enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatano. le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, i-ecuerde que puede guaixlario como un archivo digital.

de CONFORMIDAD"*^**'**-^ Este mehsaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por !a Ley.
Sólo puede ser utilizada por el persorsal ocompartía a la cual esta dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
diftjsión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//oultook.offic©.com/malirKl/AAQkACkílMmRiZWI5LWQ5N;ffitNGNIOS1INTU2LThJY2UOZmE2NOJmMgAQAH6c3ICvSmdEI32AfRpaNX8%30 2J2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAHA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (lOíS")? ,-

Radicado llOOi «o OO Ol) 2012 00
UbfCMión: 70507

Auto 223/33
9«fltttndatfo: Di«9Q Armando Esguerra Soto
OaRto: Hurto Cahflade Agrsvodo y I«9l0n«9p«r90cwle«
Reckifri4n: Comptajo PeniUnciario MatropoH^flo de Bogotá *L« Pieota'
Régimen: Ley 90«d« 2004
Dodslón: Concode llbortad por pono cumplida

ASUNTO

Se resuelve lo referente a la libertad por pena cumplida del penado
Diego Armando Esguerra Soto.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 15 de mayo de 2012, el Juzgado Veinticinco Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Diego
Armando Esguerra Soto en calidad de autor de los delitos de Nurto
calificado agravado y lesiones personales; en consecuencia, le impuso
ciento octio (108) meses de prisión. Inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad y le negó el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

El sentenciado Diego Armando Esguerra Soto ha estada privado
de ia libertad por esta actuación en dos oportunidades: (I) entre el 4 de
marzo de 2012 conforme se desprende del acta de derechos del
capturado hasta el 18 de mayo de 2019, fecha esta en la que fue
capturado en el Terminal de Transporte del Salitre por el delito de fuga
de presos por el que se le adelantó el proceso contentivo del radicada
11001 60 00 017 2019 05862-00, lapso este en que descontó
físicamente, 86 meses y 14 días; y, luego, (U) desde el 21 de enero de
2022, data en que fue puesto a disposición a efecto de cumplir la pena
Impuesta.

En pronunciamiento de 7 de septiembre de 2012, esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación a efecto de vigilar la pena irrogada al
atrás nombrado.

La actuación da cuenta de que, al sentenciada Diego Armando

Ssticada N' IlOOI 60 00 013 20U 04S3S 00

UDIcación: 70S07

Auto N'223/23
Sente/KWlo. Oíego Sctc

Deílto: Hurto C^tíñcado Agravado y lesiones pa^na^
Retíusi6n: Comoiejo Pep/lsncSario Metropolrt9fK 06 Bogotá "La Pfnta'

trégimen: 906 de 2004
Oeasiófí: CcKtd* liberad por pena cumplida

Esguerra Soto, se le ha reconocido redención de pena en los siguientes
montos; 1 mes y 14 días en auto de 28 de mayo de 2014; 1 mes y 20
días en auto de 16 de marzo de 2015; 2 meses y 6 días en auto de 14
de febrero de 2017; 2 meses y 15.5 días en auto de 20 de octubre de
2017; y, 26.5 días en auto de 28 de febrero de 2018-

Ulteriormente, en auto de 25 de septiembre de 2013 se ordenó la
remisión de la actuación a los juzgados homólogos de Tunja - Boyacá;
además, el luzgado Segundo homólogo de la citada urbe, el 17 de
octubre de 2013, avocó conocimiento y, en proveído de 26 de octubre de
2018 le concedió al penado el sustituto de la prisión domidiiana acorde
con el artículo 38 G del Código Penal, a la par, dispuso la remisión de la
actuación a este Despacho.

En pronunciamiento de 22 de julio de 2019 esta sede judicial
reasumió conocimiento de la actuación y, en auto de 18 de septiembre
de 2019 revocó la prisión domicilidría concedida a Diego Armando
Esguerra Soto.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Cómo se Indicó, Diego Armando Esguerra Soto purga una pena
de ciento ocho (108) meses de prisión, por los delitos de de hurto

> calificado agravado y lesiones personales y, por ella ha estado privado de
'^a libertad en dos oportunidades, a saber:

(i) Entre el 4 de marzo de 2012 según se desprende del acta de
j^®^hos del capturado hasta el 18 de mayo de 2019, fecha esta en la
=^üe fue capturado en el Terminal de Transporte del Salitre por ei delito
'de fuga de presos por el que se le adelantó el proceso contentivo dei
radicado 11001 60 00 017 2019 05862-00, lapso este en que descontó
físicamente, 86 meses y 14 días.

(ii) La segunda vez desde el 21 de enero de 2022, data en que fue
puesto a disposición a efecto de cumplir la pena Impuesta, de manera
que por este Interregno de privación física de la libertad a la fecha, 10 de
marzo de 2023 ha purgado 13 meses y 17 dias.

En ese orden de idea, la sumatoría de los dos lapsos de privación
física de la libertad permite evidenciar que ha descontado un total de 100
meses y 1 dia.

Monto al que corresponde adicionar el reconocido, en pretéritas
oportunidades, por concepto de redención de pena, a saber:



XaaaadB rfnooi 60 00 013 00
¡JtiUCIóa: 70507

Auto N'223/23
SmttncaOo: ¡Mego AnnMo (sgumi SoU

M4o; HvrtuCafffícBdo Aovado y lesWn^ pvson^tei
Kedusien: Compi^ /tírteoear» M«repo«Bno OeBogztí 'L»«eoía'

Mglmeii: lay K>6 0e ¡Om
OSQsíón:Cancel ítíxrtíú por peni cumpUOa

Fecha

providencia

26-05-2014

16-03-2015

H-02-2017

20-10-2017

29-02-201B

Totat

15.5 días
26.S días

pe manera tal que, sumados tales lapsos, se verifica que, entre la
prisión purgada físicamente y la redención de pena reconocida, el
sentenciado Diego Armando Esguerra Soto ha cumpiido con ta pena
irrogada; situación que obliga a esta sede judicial a ordenar su
LIBERTAD INMEDITA E INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA.

Acorde con lo expuesto, líbrese a su favor la respectiva boleta de
libertad para ante la Dirección del Complejo Penitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota", lo anterior siempre y cuando no exista
requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos
distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual deberá ser
puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones publicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con la principal de privación de la libertad, se tendrá
igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretará su
rehabilitación, para lo cual se comunicará esta decisión a tas autoridades
correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión ai centro de reclusión para que
Integre la hoja de vida del sentenciado.

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez failador para su archivo definitivo.

Porel Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgadosuna vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Diego Armando Esguerra Soto.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, ia información registrada del
sentenciado Diego Armando Esguerra Soto por cuenta de estas
diligencias. Déjesevisible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

^atUcMOo H« llOOi $0 00 CÍ3 20U 04S^ 00
70507

Auto H*22V12
Senfeoc/9^; Aínyanóo Soto

hrjrta Cd/McAto A^r9V9do y tmiones personeíes
Compíye fleirtfwWrto «etropowaflo tfí oogcté 'L9 ptcoW

fíégimtn: Uf W ^ ¿004
Deas/ófí: Ccnce^ ¡ibertsapor pena cumpikié

RESUELVE

1.-Conceder al sentenciado Diego Armando Esguerra Soto la
libertad inmediata e incondicional por pena cumplida, confoime lo
expuesto en la motivación.

2.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
a Diego Armando Esguerra Soto.

3.-Decretar a favor del sentenciado Diego Armando Esguerra
Soto, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecl:o se ordena al Centro de ServiciosAdministrativos de estos Juzgados
que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se
informó ia sentencia.

4.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

5.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de tas
órdenes de captura, anotaciones y/o registros que poc-razSfrar-^te
proceso pesen contra Diego Armando Esguerra/soto,^te la";
autoridades competentes, comunicando a las entidades a las'Quá se led
informó el fallo. 7 1

6.-Contra esta decis^ proceden los recursos ordirí^H^S. /
IFiqUESE Y CL
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Rama Judicial
^ Consejo Superior delaJudicatura

' República Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG''

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U. V OFI. OTRO 3/73

y /0-O3-7o^FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



24/3/23,10:29 Correo; Claudia Moneada Bolívar- Oudook

RE: Al No. 22/23 DEL 10 DE MARZO DE 2D23 - Ni 7Ü507 - CONCEDE LIB POR PENA
CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramaiudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 11:05
Para: Juan Carlos Joya Arguello <Jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 22/23 DEL 10 DE MARZO DE 2023 -NI 70507 -CONCEDE LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento alo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 10 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA AESTE CORREO DEBESER ENVIADA AL
CORREO ventamna2cs}eDmsbta(a)eendoi.ramamdiciaLsov,co

Cordialmente,

®Oco-« "

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centra de Servicios de iosjuzgados
deejecución de Penas y Medidas deseguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comunfquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de iiacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://ouHook,omce.com/matl/íd/AAQkADdlMmRi2WI5LW05N2EtNGN10S1¡NTU2LThjY2U02mE2NDJfnMgAQAUSYfU1x2IHt7suayvo6tw%3D



Correo: Claudia Moneada Bolivar - Outlook24/3/23,10:29

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónigp contiene información de ia Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo lecibi»^por error comunlquelo de inmediato,
respondiendo a! remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en fa Ley 1273 de! bde enero de 2009 ytodas las que te apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización enplicita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD'"**^"''''**' tste mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de laProcuraduría General de ia Nación y se encuentra protegida porla Ley.
Sólo puede ser utilizada por el persona! ocompañía a ia cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://ouaook.ofnce.com/mait/id/AAQkADdlMmRIZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LTh)Y2UOZmE2NDJniMgAQAUSYfU1*2IHt7suayvo6tw%3D


